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EN 1. 0 DE ENERO DE 188á. 
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RESEÑA HISTÓRICO-ORGÁNICA 
DEL 

CUERPO DE 

F'ué creado por Real decreto de 20 de Octubre 
de 1835; elevado á Ley en 6 de Noviembre de 
1837, verificándose Sll inaug11racion con gr·an so
lemnidacl en 19 de Noviembre de 1838. 

Segun previene su Reglamento, la Nacion 
acoge bajo su proteccion y an1paro á los indíviduos · 
del Ejé1,cito y Ar·mada, desde Soldado á Coronel 
inclusive y sus asin1ilados en los cuerpos auxilia
res, qt1e se in11tilicen en st1 defensa, y á cualqt1ier 

· otro español ó extranjero qt1e por circunstancias 
especiales se encue11 tren en ig't1al caso. 

Por lo tanto, tendrán derecl10 á ingresar en el 
Cuerpo y Cua1·tel de Inválidos, prévio el oportttno 
expediente jtistificativo, los inutilizados totaln1ente 
en accion de guerra por el l1ierro ó fuego del ene-
111igo, ó por incendio, voladt1ra, naufragio ú otro 
accidente del servicio. 

Los aspirantes, sea cual f11ere st1 g·radt1acion, 
elevarán su solicitt1cl á S. l\I. el Rey, por conducto 
del Capitan g·eneral del distrito ó departamento en 

, 
INVALIDOS 

q 11e residan. Dicha autoridad ordenará la forma
cion de t1n expediente para acreditar que la int1ti
Jidad procede de las cat1sas ó accidentes anterior
mente indicaclos, y terminado. pr·évio dictámen de 
su Auditor, lo remitirá al Director g'eneral ele In
válidos, y expedirá pasaporte al interesado para 
que se p1·esente á este Jefe st1pericr en el Cuartel 
de Atocha. 

El expresado Director, á la presentacion del 
aspirante, orclenará sea reconocido pc>r la Co111i
sion faculttl.tiva permanente, compuesta del jefe lo
cal del hospital n1ilitar, del médico del Ct1erpo y 
de otro q11e designe el Subinspector del distrito, 
quienes calificarán la lesion y despues remitirá el 
expediente al l\1 i11isterio de la G11erra, si ésta fuese 
an1p~1tacion de mano, brazo, pié ó pierna, poi· 
ca11sa de herida recibida en accion de g·11erra, y en 
los demás casos al Consejo Supremo de Guerra y 
Ma.rina, para que proponga al referido J\j inisterio 
la resolucion qt1e corresponda. 
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Los aspirantes serán declarados inválidos en 
virttld de l\eal ó1'den , é ínterin recae 1;1 Real 
ap1'obacion, los consultados de todas clases que lo 
solicit.en, y de cuyos expedientes resulte, á jt1ic·io 
del Dir·ector general del Cuerpo ó del Capita11 ge
neral clel distrito, opcion al ingreso, que darán in
corporados en el establec·imiento á 11na seccion de
non1inada de In(ltiles agregados, en la que perci
birán su sueldo de activo los Jefes y Oficiales, y 
las clases de tropa el haber, pan, vesttlario y 11ten
silio c )rrespondiente á las respectivas en el arma 
ele Infantería. La agr·egacion de Jefes 3r Oficiales á 
la mencionada seccion se efectuar t de Real órden 
á pr·opt1esta del 1 Jirector del Cuer¡)o. 

De lo anteriorn1ente expresado se desprende 
qt1e la ft1erza del CL1erpo es indeterminada, existe 
11na junta denominada .11=conómica, que interviene 
en los asuntos administrativos, con1pt1esta del Bri
g,adier segt1ndo Jefe, del Jefe del Detall, del Ca
jero, del Comandante de compañía de rnayor gra
duacion y de 11n Jefe y 11n Capitan elegidos anual-
1nente en Jt1nta ele Jefes y Capitanes. 

!Jos .Jefes y Oficiales del C11erpo g'ozan los s11el
dos de sus respectivas clases en el arn1a de Infan
tería, y ascienden al empleo s11per·ior, 11asta el ele 

• 

, 

Coronel inclusive, á los q11ince años de efectividad 
co11 11onradez y b11enas notas de concepto, contán
dose para el p1·in1er ascenso el tiempo de efectivi
dcid de en1pleo q11e se t1'ae al ingreso en el Cuerpo. 

A los individuos de tropa de todas clases se les 
abo.nan una peseta sesenta y dos y medio céntimos 
diarios, de los c11ales t1na peseta y doce céntimos y 
medio en concepto de haber y pan, que se emplea
rá11 e11 comida y sobr·as en la proporcion que el 
Director g'eneral estime conveniente, y los cin
ct1enta céntin1os restantes con aplicacion á un fondo 
denominado General, destinado á costear el ves
tuario, 11tensilio, lavado de ropa y demás gastos 
generales del Cuartel. 

Además se abonan como ventajas diez pesetas 
mensuales á los Sargentos primeros, siete y cin
ct1enta céntimos á los Sargentos segundos, dos y 
cincuenta á los Cabos primeros y 11na peseta á los 
cabos l'egundos. 

Todos los indivíd11os de tropa optan á los pre1nios 
de constancia en la misma forma y condiciones que 
los de los Cuerpos del Ejército q11e los conservan. 

Los inválidos enfern1os pasan al hospital 1nili
tar y son colocados y asistidos en la sala de distin
guidos . 



, La fL1erza de tropa de qt1e consta actt1almente 
el Cuerpo está organizada en I1na sola ComrJañía, 
dividicla en dos Brigadas, y una seccion de Inútiles 
Agregados, una y otra al i11ando de t1n Coman
dante y dos Oficiales subalternos. 

• 
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El 11niforme del Cuerpo es: levita azul oscur·o 
con ct1ello y vivos encarnaLlos, llevando cada uno 
en éste el clistintivo genérico del ar1na ó instituto 
de Sll procedencia; pa,ntalon del inisn10 pafio con 
franja tan11Jien encarnada y ros neg·ro . 
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Excmo. Sr. Capitan (]e1ieral D. Francisco Pala- 1 

fóx y Melzi, Duque ele Zaragoza, desde 
el 30 de Noviemlir2 de 1835 hasta el 15 
ele Feurero de 1847. 

bxcmo. Sr. Capitan General D. Peclro Villacam
pa, desde el 7 de l\1arzo de. 184 7 hast::1 
el 27 de Dicien1lJre de 1854. . 

Excmo. Sr. 11eniente General D. Jerónimo Valdés, ¡ 

fL1é non1l)rado por Real decreto ele 6 de 1 

Ma.J·o ele 1855 y no ton1ó posesion. ! 
Brigadier D. Jita1i de Dios Miranda, Director i'n- i 

teri1io, desde el 27 de Diciemb1'e ele 1854 ! 
hasta el 19 de Oct111Jre de 1855. 

Excmo. Sr. J'enie1ite General D. Francisco Osario, . 
deiilde el 29 de Setie1111Jre de 1855 hasta 1 

el 18 de OctL1bre de 1856. 
Excmo. Sr. leniente (}eneral D. Rafael Ariste

,qui, Con'1e de Mirasol, desde el 18 de 
Octt1bre de 1856 hasta 9 de Noviembre 
de 1863. 

Excmo. i_';r. Tenie11te General D. Laurea no Sanz l 

• 

y iS'oto, rlesde el 19 ele Novie111bre (le 1863 
l1asta el 27 de Junio de 1866. 

Excmo. Sr. Teni'ente General D. Atanasia Alesón 
y Cobo, Conde de lr;, Peiia del Jlforo, desde 
el 26 de Junio de 1866 11astrt el 22 de 
l\1Iayo de 1868. 

Excmo. Sr. Teniente General D. l.fanitel de Sória, 
desde el 22 de l\ila)'O de 1868 hasta el 14 
de Octub1·e de 1868. 

Excnio. Sr. l'eniente General D. Martin Iriarte y 
Urdaniz, desde el 14 de Octt1lJre de 1868 
l1asta el 18 ele J11nio de 1872. 

E.Tc11io. 1_';r. 1'e1iiente General D. Fltcu1ido I1ifante 
y Chcives, desde el 18 de J11nio de 1872 
hasta el 27 de Dicien1bre de 1873. 

Excmo. S1r. 11enie1ite Ge11eral D. José de Orive y 
Sanz, (lesde el 29 de l iicie1nb1'e de 1873 
l1asta el L1 de Enero de 187 4. 

Excmo. Sr. Teniente General D. Joaqitin B assols 
JI JVIaraiiosa, clesde el 5 de Enero de 187 4 
l1asta el 13 de F'elJrero de 1877. 
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Excmo. Sr. 1eniente General D. Jita1i Za1Jatero y 
Navas, Marqués de ,_'Janta Mari1ia, desde 
el 17 de Febrero de 1877 hasta el 9 de 
Mayo de 1881. 

Excmo. Sr. 1'eniente General D. Francisco Serra-
1io Bedoya, desde el 17 de 1\iayo de 1881 
l1asta el 27 de OctutJre clel misn10. 

, 

1 Excmo. Sr. Te1iiente General D. Cayetano Figue
! roa y Garao1ido, desde el 27 de Octt1bre 

de 1881, hasta el 11 ele Diciembre de 
1882. 

Excmo. Sr. Te1iiente Ge1ieral D. Rafael Juarez 
Ne,r;ron y Centurion de Córdova, desde 
el 11 de Diciembre de 1882. 



' 

• 

• 

• • 

, BRIGADIERES 
QUE HAN EJERCIDO EL CARGO DE 2. •• JEFES DEL CUERPO Y SECRETARIOS DE LA DIRECCION GENERAL 

Efx:cmo. Sr. D. Jitan de Dios Jlfz'randa, desde el 29 
de Dicierr1bre de 1852 hasta el 30 de J t1nio 
de 1859. 

Ea;cmo. Sr. D. Czprz'ano Ramos y Salcedo, desde 
el 22 de Julio de 1864 hasta el 21 de Oc
tubre de 1865. 

Excmo. Sr·.- D. Franci.~co Canaleta y Morales, 
desde el 23 de Octubre de 1865 hasta 
el 23 de Noviembre de 1871. 

Excmo. Sr. J). Félix Fernandez y .~oto , desde 
el 31 de Enero de 1876 hasta el 19 de Fe
brero de 1877. 

Excmo. Sr. D. Bonz/acz'o Perez y Malo, desde 
el 27 de Febrero de 1877 l1asta el 12 de 
J\fayo de 1879 . 

.")r. D. Manuel Astor,qa y Gomez de la Torre, 
desde el 12 Mayo al 29 de J1111io de 1879. 

Excmo. Sr. D. Juan A rey zaga y Ma,qallon, desde 
el 5 de Julio de 1879 l1asta el 12 de Octu
bre de 1881. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Sequera y Perez de 
Lema, desde el 21 de Octubre de 1881 
hasta el 18 de Enero de 1882. 

Excmo. Sr. D. Federico Zenarruza y Benedecto, 
desde el 26 de Enero de 1882 hasta el 26 
de Abril del misn10 año. 

Excmo. Sr. D. José María Me~r¡ar~jo y Aguado, 
desde el 6 de Mayo de 1882. 
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DIRECTOR GENERAL 

EXCMO. SR. TENIENTE GENERAL 

T 
• 
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• 
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SEGUNDO JEFE DEL CUERPO 

y 

. 

SECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL 

EXCMO. SR. BRIGADIER 



, 



BRIGADIER INVALIDO AGREGADO 

EXCMO. SR. 

l 
• • 
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PERSONAL DE LA DIRECCION 
y 

DISTRIBUCION DE TRABAJOS 

, 
S E lCFC. E:· I '..A. "'EFl.::::aX..A. • 

~ .. 
l. er NEGOCIADO. 

Jefe: Comanda11te ................... . 
A uxilia1·: Alférez ................... . 

D. ~fa1111el Salvador I<'alcon. 
D. 1fartin ~fa1·ij11an Bla11co. 

Asu1itos qite le estári e1icome1iclados. 

CoNTABILIDAD.-Todo lo concer11iente á este i·a1110.-Revistas de Comisario.-Actas de la Ji111ta económica.-Estados 
de I<'uerza.-Hojas de Servicio y Filiaciones.-Notas de co11ceptos.-Invalidacion de notas.-Escalafones de Jefes y Ofi
ciales.-Certificados de existencia.-Inventa1·ios y todo lo concerniente al buen órden y con~ervacion de los documentos y 
libros de su especialidad. 

2.° NEGOCIADO. 

Jefe: Comanda11te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Gerardo Benito y Heredia. 
Auxilia;·: Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Rodrig11ez Ayuso. 
Ot;·o: Alférez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Escudero y García. 

3 
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As1r11tos qite les está1i e1ico11iendados. 

DrRECCION.-Registro general, exámen y 6rde11 de los trabajos, clasificacio11 y di::it1·ibucion de la Correspo11dencia que 
se recibe, tramitacion y resolucion de los expedie11tes de i11gre::io.-Despacho de asuntos generales.-Ascensos reg·lamen
tarios.-Antigüedades, i·ecompensas.-Pase á las secciones de Inválidos.-Licencia~ te111porales.-Trámite de hojas de 
servicio.-Reti1·os.-Cancelaciones de Reales Despacl1os.-Deudas.-Instancias de reclamaciones de gracias por c11alquier 
servicio.-Cierre y di1·eccion de la corresponder1cia que sale y ent1·a en el Negociado.-Exámen de los índices y todo lo 
concerniente al despacl10 de la Secretaría como parte integra11te del Ministerio de la Guerra. 

3. er NEGOCIADO. 

Jefe: 'feniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . D. Antonio Gon1ez Mercado. 

A.,uiitos que le estan e11co11ienclctdos. 

ARCHIVO GENEil.'\.L Y BIBLIOTECA.-Registro de cua11tos doc11mentos conte11ga el A1·cl1ivo.-Libros existe11tes er1 la Bi
blioteca y de Reales órdenes, Ci1·c11la1·es, Su1narias.-Todo lo conce1·11ie11te al b11en 6rde11 y su conservacion. 

, 
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CORONELES. 



20 CORONELES. 

•• 

EFECTIVIDAD. • . ANTIGUEDAD . 
o .... NOMBRES . "' GRADOS. PROCEDENCIA.. a • 

-:::; Dia. Mes. Año Dict. Mes. Año. z 
1 

1 
1 

)) 
1 E. S. D. Federico Argiielles j' Quiño11esl Infantería. 16 Jl1lio. 1856 29 Jl1nio. 1866 
( Ladron de Gtlevara ..................... ~ 

2 E. S. D. Angel Beraltd y Mai11all (1) ...... r E. l\I. E. 22 Setien1bre. 1364 22 Setieml.re. 1864 )) 

3 )) D. Manllel Gamez y OvieLlo (2) .......... Ir1fa11tería. 29 8etiembre. 1868 26 Diciembre. 1879 
4 )l D. Rafael N anetti y Remon ............... ldem. 29 Setiembre. 1868 20 Jlllio. 1881 
5 )) D. José Carrillo v Albor11oz. . . . . . . . . . .... Ide1n. 29 Setie1u bre. 1868 19 Julio. 1882 

• 
6 )) D. José Casadevall y Ro11re ............... Iclem. 29 Setiembre. 1868 28 J-¡¡lio. 1883 
7 )) D. Angel Gonzalcz y Nandin ............. 1 I11f.' Mari11a. 28 Diciembre. 1570 3 Abril. 1872 
8 » D. ~i\.mbrosio García del Prado . . . . . . . .... Infantería. 14 Marzo. 1872 24 l\fayo. 1873 
9 )) D. J 11an Mendoza v Arias ................ 1 Idem. 17 Enero. 1873 23 Abril. 1875 

10 )) D. l\Ianuel Jáco1r1e' y Bejara110...... . . . . . . ! Ingenieros. 13 Febrero. 1874 21 J 11lio. 1875 
11 )) D. .l\.fa teo N avasc11es y Barcelona .......... I11fantería. 22 Enero. 1878 29 

1 
Setien1bre. 1883 

ASI~llL.\DOS 

l ÍSubi11spector)D c· l J b' L . S.M. 31 Enero. 1871 18 Enero. 1872 ( Médico ...... 1 . ar os aco i y aranJuez ... • • • • • •• • 

2 Idem id ........ ,D. A11gusto Llacayo -;¡· Santan1aría ......... S.M. 3 Jn11io. 1873 3 J u11io. 1873· 
1 

(l) Retirado con10 inútil: 1 año, 7 meses y ~9 días. 

(2) Id. id. 9 años 7 meses y 9 dias. 

• 
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CORONELES, 21 
~ 

• ' 
' INGRESO FECHA ()01"DE()OR."'()IOIWES. 

EN EL SERVICIO. DEL N.,\Cll\IIENTO. 
INUTII_,IDADES. SAN SAN 

Dia. Mes. Año. Dia. !lle s. Año. HERMENEGILDO. FERNANDO. 

29 MaJ"O. 1835 20 Maj·o. 1823 C. y P. 1 de l.ª Manco si11 amputacion. • 

10 1\Iarzo. 1837 25 1\laj"O. 1823 c. ,. p. 1 de 2.• Cojo amp11tado. • 23 Marzo. 1833 ·5 Noviembre. 1812 (). y p. 1 de 1.• Ciego. 
17 l\Iarzo. 1830 23 Octubre. 1809 C. y P. )) Manco sin am¡)utacion. 
30 Abril. 1833 21 Abril. 1821 c. )) Lacerado. 
21 Setiembre. 1838 20 Abril. 1828 C. y P. )) Cojo sin amp11tacion. 
28 Agcsto. 1857 10 Enero. 1840 )) )) Manco si11 an1putacion. 
9 E11ero. 1857 1." Maj"O. 1840 )) )) l\Ianco si11 amp11tacion. 

15 Febrero. 1838 20 ()ct11bre. 1821 C. y P. . )) l\Ianco sin amp11tacio11. l. o Setiembre. 18,!7 14 Setiembre. 1830 C. y P. 1 de l.ª Ciego. 
14 Junio. 1839 :il l:'etiembre. 1821 C. y P. 1 de 1.• Ciego. 

. 

27 N º'"ie1nbre. 1845 10 l\faJ"O. 1820 )) )) Ciego. 
l.º Enero. 1857 20 Enero. 1839 )) 1 de 2.ª Manco sin an1putacion. 



• 
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TENIENTES CORONELES . 

• 



24 TENIENTES CORONELES. 

• 
ANTIGUEDAD . EFEC'fIVIDAD. o 

~ 

NOMBRES. "' GRADOS. PROCEDENCIA. s 
•p z Din. Mes. Año. Dia. Mes. Año. 

1 » D. Ed11ardo Valenz11ela y Santisteban ...... Infantería. 29 Setiembre. 1868 13 Setiembre 1880 2 Coronel. D. Ferna11do Diez de la F11ente ............ Guardia civil. 29 8etiembre. 1868 15 Novien1bre. 1882 3 Coronel. D. Den1etrio Go11zalez y Cela ............. Infantería. 29 Setien1bre. 1868 20 .Julio. 1881 . 4 » D. Joaq11in Ossorno y (.l-arcía .............. Iden1. 29 Setiembre. 1868 15 Noviembre. 1882 5 . Coronel. D. Antonio Laso de la Vega .............. Idem. l.° J 11lio. 1870 l, V J11lio . 1870 6 Co1·onel. D .• José Aristegui é Iricibar ..•............ Iden1 5 Abril. 1871 4 Junio. 1873 7 Coronel. D. José Ay11so y Tomás ........... • • • • •• Idem. 28 Enero. 1873 13 Agosto. 1873 8 Coronel. D. Juan Hidalgo y Romo ................. Idem. 6 J11nio. 1873 21 Ji1lio. 1876 9 Coronel. D. Arturo Cotarelo y V alenz11ela .......... Ille1n. 29 J11nio. 1873 28 Febrero. 1878 10 )) D. ~ía11uel Aznar y P11yó ................. Caballería. 31 E11ero. 1874 30 Agosto. 1875 11 )) D. Eladio Ruiz Wamdemberghe ........... I11fa11tería. 9 1'~nero. 1877 29 Setierr1bre. 1883 12 » D. Mig11el Granés Car1nona ............... ~íari11a. 16 Julio. l 87!) 16 ,J11lio. 1879 13 » D. Lorenzo Salas y Ca brer. . . . . . . . . ...... Idem. 6 Julio. 1880 6 Julio. 1880 

• 

• 

, 



TENIENTES CORONELES. 25 

, 
FECHA 

' INGRESO t:OJWDEt:ORA.t:JOIWES. 

EN EL SERVICIO. DEL NACIMIENTO. INUTILIDADES. SAN SAN 
. 

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año. HERMENEGILDO· FERNANDO. 

21 Agosto. 1849 28 E11ero. 1834 C. y P. )) Lacerado. 
27 Abril. 1838 28 Noviembre. 1822 C. y P. )) Cojo sin amp11tacion. 

9 Abril. 1840 19 Julio. 1824 C. y P. )) Ciego. 
1. o Mayo. 1847 17 Mayo. 1832 c. V P. 1 de l." Cojo amp11tado. 

25 Diciembre. 1851 21 Diciembre. 1835 C. y P. )) ~!aneo sin amputacion. 
. 

29 Noviembre. 1841 25 Mayo. 1829 C. y P. )) Lacerado. 

8 Julio. 1857 8 Setiembre. 1838 c. )) Cojo sin amp11tacion. 

19 Enero. 1860 16 Setiembre. 1843 c. )) Cojo sin amputacio11. 
1. o J11lio. 1856 15 Marzo. 1840 c. 1de1.• Sordo. 

9 Julio. 1847 26 Diciembre. 1827 C. y P. 1de1.• Manco amputado. 

13 Mayo. 1836 16 Febrero. 1824 C. y P. » Cojo amputado. 
1.· Julio. 1862 20 Enero. 1849 Cojo amputatlo. • 

(( )) 

2 J11lio. 1862 31 Enero. 1848 (( )) Cojo sin amp11tacion. 
. 

. 

• 

. 
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• COMANDANTES . 

• 



28 COMANDANTES. 
~ 

• ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD . o . 
.... NOMBRES . Q) GRADOS. PROCEDENCIA. s -::: 

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año z 

1 Teniente coronel D. Gonzalo Treviño y Redo11do (1) ......... Infantería. 15 Diciembre. 1865 13 Mayo. 1869 
2 Teniente coronel D .. Alejandro V al cárcel y Diaz (2) .......... Idem. 12 Diciembre. 1867 20 Enero. 1879 
3 Teniente coronel D. Francisco Serrano v Fernandez. . . . • . . . Caballería. 28 Setiembre. 1868 8 Octt1bre. 1869 
4 Teniente coronel 

• 
D. José (:lóngora y Peña .........•...... Infantería. 28 Setiembre. 1868 24 Enero. 1871 

5 » D. Juan Ferrer y Martinez ........•...... Idem. 29 Setiembre. 1868 2 Marzo. 1869 
6 Teniente coronel D. Ramon Pascttal y 'forrejon ............. Idem. 29 Setiembre. 1868 17 Mayo. 1871 
7 )) D. Mig11el Ruiz y Mier ................... Artillería. 29 Setiern bre. 1868 15 Noviembre. 1882 
8 Teniente coro11el D. Joaq11in Moyá y Gelabert .............. E.M. E. 29 Setiembre. 1868 18 J11nio. 1872 
9 Teniente coronel D. Arturo Carreras v Hernandez ...••..... Infantería. 29 Setiembre. 1868 15 J11nio. 1869 

10 Teniente coronel D. Felipe Pino y Carbonero ............... Idem. 29 Setiembre. 1868 6· Diciembre. 1872 
11 )) D. Juan Bog11erin y Acedillo ....•......... Caballería. 29 Setiembre. 1868 28 Enero. 1870 
12 Coronel. D. Florencio Rato y García ....••......... Infantería. l. o Diciembre. 1868 22 Marzo. 1874 
13 Teniente coronel D. Manuel Gonzalez y Cabello (3) ......... Idem. 9 Enero. 1869 9 Enero. 1869 
14 )) D. José G11rria y Sevillano (4) ............. Idem. 19 Junio. 1869 11 Octubre. 1870 
15 » D. Luis Dulong )º t:ierrano . . . . . . . . . . . . ... Idem. 22 Abril. 1870 28 Setiembre. 1871 
16 Teniente coronel D. Francisco Romeo v Pallás ............. Idem. 12 Agosto. 1870 23 Mayo. 1873 
17 » D. Manuel Perez y Vl.dal ................. Idem. 5 Setiembre. 1870 30 Mayo. 1873 
18 )) D. José V aldés y Menendez. . . . . ......... Idem. 11 Julio. 1871 11 Julio. 1871 
19 Teniente coronel D. Aniceto Osorio y Bayon ............... Idem. 23 Abril. 1872 19 J11lio. 1873 
20 )) D. Fabian Doming11ez y Viñambres (5) . . . Idem. 19 J11lio. 1872 24 Setiembre. 1877 
21 » D. J11an Escartín y Mainer (6) ............ Idem. 22 lVIayo. 1873 22 Mayo. 1873 

• 

( l) Estuvo retirado como inútil 9 años. 4 meses y 23 dias. 
(2) Id. id. como id. y en destinos civiles ~7 años. 11 meses y 17 dias. 
(3) Id. jQ. como id. 3 meses y 11 dias. 
(4) Id. id. como id. 9 años, 6 meses y 10 dias. 
(5) Id. id. id. 3 años 7 meses y 7 dias. 

. 
como 

(6) Id. id. como id. 6 años y 7 meses. • 

, 



COl\IANDANTE~. 29 

INGRESÓ FECHA (:01"DEC:OBA.C:I01"ES . 
. 

INUTILIDADES. EN EL SERVICIO. DEL NACIMIENTO. 
SAN SAt-1 

Dia. · Mes. Año. Dia. Mes. Año. HERMENEGILDO. FERNlNDO. 

l.º Enero. 1834 19 N ovien1bre. 1816 C. y P. 1 de l.' l\Ianco sin amputacion. 
31 lYlayo. 1836 6 Enero. 1819 )) 1 de l.ª Cojo amputado. 
l." Novien1bre. 1~42 9 Agosto. 1823 C. ,. P. )) P aralí ti co. 

5 Jl1lio. 1857 19 Noviembre. 1841 c .. 1 de l." Cojo sin amputacion. 
l.° Abril. 1844 11 Noviembre. 1825 u. )) Paralítico (Seccion de Filipinas). 

5 Marzo. 1850 17 Abril 1833 C. yP. )) Cojo sin an1putacion. 
15 Marzo. 1849 8 Mayo. 1833 TI )) 1\Ianco amputado. 
13 Enero. 1853 13 . J<~ebrero. 1836 c. )) Ciego. · 
27 Junio. 1857 11 J<~ebrero. 1840 c. )) Paralítico (Seccion de C11ba). 
21 Setiembre. 1857 23 Agosto. 1843 c. )) Cojo sin amputacion. 
15 Enero 1853 16 Mayo. 1833 c. )) Ma11co sin amputacion. 
7 Enero. 1847 20 Enero. 1827 C. y P. > Manco sin an1putacion. 

21 N ovieml1re. 1841 24 Diciembre. 1821 C. y P. )) Cojo sin a111putacion. 
24 Mayo. 1838 23 J\>Iayo. 1819 )) )) Cojo sin amputacion. 
17 J11lio. 1857 28 Febrero. 1838 )) )) 1\Ia11co sin amputacion. 
19 Febrero. 1849 21 Mayo. 1829 C. y P. )) Cojo sin ampl1tacioE.. 
31 Enero. 1863 11 Noviembre. 1843 c. )) J\>Ianco sin arnputacion. 
4 Julit>. 1857 6 Mayo. 1839 )) )) Cojo sin amp11tacion. 
8 Abril. 1848 18 Abril. 1829 C. y P. 2 de l.ª Manco amputado. 

28 Enero. 1844 8 Noviembre. 1824 c. )) Manco sin amputacion. 
24 Setiembre. 1853 16 Mayo. 1830 c. l de l.' M.anco sin amputacion. 

• 



30 COMANDANTES. 
. 

• ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD . o .... NOMBRES . .., GRADOS . PROCEDENCil. s 
·;:::! 

Dia. Mes. Año. Día. Mes. Año, z • 

22 )) D. Pedro García y Jl1arez ....•............ Infantería. 22 Mayo. 1873 22 Mayo. 1873 
23 )) D. Manl1el Abad y BarJají ......•.......•. Idem. 12 J ur1io. 1873 12 Jl1nio. 1873 
24 )) D. José· 1'ravesí y Perez. (1) ......•........ Iden1. 16 Julio. 1873 16 Jl1lio. 1873 
25 )) D. L11is Martinez y Jl1nql1era ............. Idem. 5 Agosto. 1873 7 Noviembre. 1873 
26 )) D. José Cortesans y Bausells .............. Idem. 16 Agosto. 1873 20 Setiembre. 11574 
27 )) D. Man11el Salvador v ]'alcon ............. Idem. 16 Agosto. 1873 16 Agosto. 1873 • 17 1873 28 )) D. José Banda y Azaña .................•. Idem. Setiembre. 17 Setiembre. 187::1 
29 )) D. Mariano Llorente v Navazo ......•..... Idem. 22 Diciembre. 1873 22 Diciembre. 1873 • 1874 30 )) D. Felipe García y Jalon .................. Idem. 30 Abril. 30 Abril. 1874 
31 >> D. Ton1ás Bustos y Suc11nza ....•.•....... Idem. 13 Junio. 1874 4 Diciernbre. 1876 
32 Teniente coronel D. Eduardo Terroba y Cabello... . ........ Idem. 22 Julio. 1874 22 Julio. 1874 
33 Teniente coronel1D. Manuel Mayoral y Arrazola ............ Idem. 10 Noviembre. 1874 10 Noviembre. 1874 
34 Coronel. D. Eduardo ()hacon y Sanchez . . . . .•..•. Idem. 17 Marzo. 1875 5 ,J11lio. 1875 
35 )) D. Emiliano Berenguer y Salazar .......... Id cm. 22 Abril. 1875 22 Abril. 1875 
36 )) D. Pablo Fernandez ,. Peña ......•........ Iden1. 10 Jl111io. 1875 18 Noviembre. 1876 
37 • 

Gl1arclia civil 1876 1883 )) D. Francisco Orlando é Ibarrola ........... 2 Marzo. 29 Setiembre. 

•, 

38 » D. Isidro García Andrés (2) ............... Infantería. 22 Enero. 1878 23 Julio. 1881 
39 )) D. Leandro 1'orres )' Agl1ilar (3) ........... Idem. 22 Enero. 1878 29 Setiembre. 1883 
40 )) D. Gerardo Benito y Heredia .............. Idem. 22 Enero. 1878 29 Setiembre. 1883 . 
41 )) D. Luis Ciarán y Vallabriga ........•..... Idem. 22 Enero. 1878 9 ]'ebrero. 1880 
42 )) D . .Enrique Mesa y Moya ................. Idem. 11 Diciembre. 1880 11 Diciembre. 1880 
43 )) D. Artl1ro Iruretagoyena y Eraso .......... Idem. l.° Mayo. 1882 l.° Mayo. 1882 
44 ~ D. Luis Figuerola y Ferreti ...•........... Idem. 18 Diciembre. 1883 18 Dicie1nbre. 1883 

(1) Estuvo retirado como inútil 23 años y 27 días. 

(2) Id. id. como id. 16 años 10 meses y 7 dias. 

(3) Id. id. como id. 1 año 4 mese3 y 28 dias. ' 

, 



COMANDANTES: 31 
, 

FECHA ' INGRESO (;01\'DE(;ORA.(;IO!\'E!i!l. 

EN EL SERVICIO. DEL NAC!l'tIIENTO. 
INUTILIDADES. SAN SAN 

Dia. 1 Mes. Año. Dia. ])fes. Año. HEBMENEGILDO. FERNANDO. 
1 

17 Febrero. 1849 28 Abril. 1831 c. 1 de l.ª Ciego. 
6 Diciembre. 1 1852 7 Diciembre. 1835 )) )) Cojo sin amptttacion. 

28 Diciembre. 1 1832 23 Noviembre. 1821 )) » Paralítico. 
22 J11nio. 1856 30 Oct11bre. 1839 )) )) Manco sin amputacion. 
17 Junio. 1849 12 :J\;Iarzo. 1827 C. yP. )) Manco sin amp11tacion. 
18 Abril. 1855 25 Marzo. 1835 c. )) Cojo sin amp11tacion. 
8 J11nio. 1857 16 Ma,•o. 1842 "» 1 de l.ª :J\;Ianco amp11tado. • • 3 Julio. [853 8 Setiembre. 1832 c. )) Ciego. 

12 Diciembre. ! 1858 22 Agosto. 1842 » )) Cojo sin amputacion. 
22 Junio. 1857 7 Ma)·o. 1837 )) )) :J\;lanco sin am p11 tacion. 
30 Juni '· 1856 20 Marzo. 1838 c. )) :J\;Ianco sin amputacion. 
29 Diciembre. 1862 12 N ovien1 bre. 1348 )) )) Cojo sin amputacion. 
9 Abril. 1864 27 :J\;la)"O. 1850 )) )) Cojo sin an1p11tacio11. 
2 Setiembre. 1857 18 Oct11bre. 1837 c. )) Manco sin amputacion. 

30 Abril. 1848 8 :J\;layo. 1828 c. )) Manco sin amputacion. 16 J11nio. 1855 6 Junio. 1831 c. 1 de l.ª Paralítico. l. u Ma)·o. 1830 15 J\lla)"O. 1809 C. )' P. )) Cojo amputado. 
30 J1111io. 1856 13 J\Iarzo. 1840 )) 1 de l.ª Demente. 
5 Enero. 1863 3 OctL1bre. 1846 )) )) Cojo amputado. 
2 Junio. 1871 2 J11Jio. 1854 )) )) Cojo sin amputacion. 
3 Setiembre. 1849 14 Junio. 1832 )) )) Manco sin amp11tacion. 

16 Junio. 1864 15 Diciembre. 1848 )) )) J\Ianco am1}utado. 
23 Enero. 1861 23 Agosto. 1844 c. » Manco sin amputacion. 



32 COMANDANTES. 

.. 
• ANTIGUEDAD. EFECTIVIDAD . o .... NOMBRES. "' GRADOS. PROCEDENCIA. s 

-::i 
Día. Mes. Año. Dia. Mes. Año. z 

ASlllILADOS. 
1 Médico mayor D. Antonio Gomez y Hornero .... •••••••• S.M. 29 Setiembre. 18138 15 Noviembre. 1882 
2 Idem. D. Ma1111el Falcó y B11rgel ........•......• Idem. 10 Octubre. 1868 8 Mayo. 1870 
3 \Comisario de 2.")D Al . d lVI t' G . A.M. 31 Mayo. 1873 31 Mayo. 1873 ( clase .•..•.•.. \ . eJau ro ar i11ez y arc1a. . . . ••.•.. 

1 1 

. 

• 

, 



• CO~IANDAN'rES. 33 

• INGRESÓ FECHA CONDECOBA.CIO!'WES • 

EN EL SERVICIO. DEL NACil\IIENTO. INUTILIDADES. SAN SAN 

Dia. Mes. Año. Dia. 11! es. Año. HERMENEGILDO. FERNANDO. 

. 

25 Mayo. 1864 19 Noviembre. 1831 )) )) Demente. 
6 Enero. 1860 16 Enero. 1833 )) )) Paralítico. 

28 Agosto. 1857 26 Diciembre. 1840 )) )) Ciego. 

• 

5 



> 

• 

, 



, 

• 

CAPITANES. 



36 CAPITANES. 

• ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD . o .... NOMBRES. Q) GRADOS. PROCEDENCIA. s . ., 
z Dla. Mes. Año. Dia. Mes. Año. 

1 » D. Juan Calleja y Baranda ...•.•....•.... Infantería. 29 Setiembre. 1868 3 Marzo. 1869 
2 » D. Francisco Alvarez y Aznar •..•..•...... ldem. 29 Setiembre. 1868 2 Enero. 1871 
3 Comandante. D. Roman Garnacho y Go11zalez. . . . . .•... ldem. 29 Setiembre. 1868 24 Abril. 1872 
4 )) J). Gabriel Más y Pon .........•.•..•....• ldem. 29 Setiembre. 1868 8 Oct11bre. 1869 
5 Comandante. D. Fernando Perez y Guzman ..••••....... ldem. 29 Setiembre. 1868 22 Enero. 1878 
6 » D. J llan García y Lopez (1). . . . . • . . . . . . . . ldem. 29 Setiembre. 1868 17 Diciembre .. 1869 
7 )) D. Rafael Torre ns y Tomás ......•.•••.... Idem. 29 Setiembre. 1868 6 Octubre. 1869 
8 )) D. Pedro Rodriguez y Fernan:lez ...•...... ldem. 29 Setiembre. 1868 l.º Setiembre. 1870 
9 )) D. Antonio Lallana y Acebes ..•.•.••..•... Idem. 29 Setiembre. 1868 15 Noviembre. 1882 

10 Co111andante. D. José Guijarro y Torrealba .•.•...•..•... Idem. 12 Diciembre. 1868 29 Julio. 1869 
11 Comandante. D. Manuel Ametlla y Cierco ....•..•..... Idem. 1.º Enero. 1869 20 Abril. 1873 
12 Comandante. D. Pedro Humanes y García (2) •.•.•...... Idem. l. o Enero. 1869 l. o Enero. 1869 
13 )) D. Rafael Agulló y Linares ..•....••...•.. Idem. 16 J11nio. 1869 16 Junio. 1869 
14 ~ D. Rafael Leon y Molinera (3).... • . • . ... 1 Carabineros. 28 Agosto. 1869 3 Octubre. 1870 
15 Comandante. D. Man11el Moreno y Ch11rrruca •..••.•.... Infantería. 25 Setiembre. 1869 30 Mayo. 1878 
16 Co1nandante. D. Félix Gil y Gavilondo ..•..•...•..•.••. Artillería. 27 Febrero. 1872 27 Febrero. 1872 
17 ll D. Joaquin Maldonado é Iturriaga .•.•..... Caballería. 26 Agosto. 1872 26 Agosto. 1872 
18 Teniente coronel D. José lbañez y García ( 4) .......•....... 1 Infantería. l.º Julio. 1873 20 Mayo. 1874 
19 )) D. Juan Arzabe y Bernes .•..•....••..•... Idem. 16 Agosto. 1873 26 }layo. 1874 
20 )) D. Rómulo Hevia y Lap11ente ...•.•.•...• Idem. 17 Agosto. 1873 17 Agosto. 1873 
21 » D. J 11an Cervilla y Ortega •.•.....•.••.... Artillería. 21 Agosto. 1873 28 Junio. 1874 
22 )) D. Eusebio Ocaña y Llobregat (5). ·. ·. · •. · · \ Infantería. 23 Setiembre. 1873 23 Setiembre. 1873 

. 

(1) Licenciado absoluto 8 meses. 
(2) Id. id'. 4 meses. 
(3) Retirado por inútil 10 meses y 29 dias. 
(4) Id. id. 4 años, 11 meses y 12 dias. 
(fi) Id. id. 1 año 4 mese3 y 13 dias. • 

, 

• 



CAPITANES. , 37 

INGRESÓ FECHA ()O!'WDE()OR&()IO!'WES. 

EN EL SERVICIO. DEL NACIMIENTO. 
INUTILIDADES. SAN SAN 

Dia. Mes. Año. Dia. Año. HERMENEGILDQ. FERNANDO. 

15 Diciembre. 1843 3 Marzo. 1824 C. y P. )) Ciego. 14 Diciembre. 1836 24 Julio. 1819 c. )) Cojo sin amp11tacion. 14 Enero. 1853 9 Agosto. 1838 c. 1 de l.ª Cojo sin amputacion. 18 J11nio. 1857 27 Febrero. 1842 c. » Manco sin amp11tacion. 20 Junio. 1857 20 Agosto. 1838 c. » Manco sin amputacion. 8 Agosto. 1851 15 Agosto. 1832 C. y P. » }flanco sin amputacion. 7 Marzo. 1854 24 Octubre. 1834 c. )) Sordo. 9 Oct11bre. 1848 12 Abril. 1830 c. )) Manco sin amp11tacion. 6 Abril. 1848 5 Noviembre. 1827 C. y P. » Ciego. 6 Enero. 1859 15 Marzo. 1844 . )) » }flanco sin amputacion. 22 Octubre. 1855 13 Mayo. 1836 )) » Cojo amp11tado. 14 Noviembre. 1858 1. o Agosto. 1839 )) » Cojo sin amputacion. 2 Maj'O. 1861 10 Oct11bre. 1844 )) )) Cojo sin amputacion. 14 Noviembre. 1843 24 Octubre. 1826 C. y P. » Aneurisma. 12 Octubre. 1861 14 Enero. 1845 » » Manco sin amputacion. 28 Febrero. 1863 13 Diciembre. 1846 » )) Demente. 4 Enero. 1864 19 Mayo. 1848 )) )) Manco sin amputacion. 21 Setien1bre. 1856 17 J11lio. 1838 c. » Cojo sin amputacion. (Seccion de Cuba). 12 Enero. 1862 9 Marzo. 1846 c. )) Manco sin amp11tacion. 7 Enero. 1861 10 Setiembre. 1845 )) )) Lacerado. 9 Setiembre. 1867 14 Enero. 1847 )) )) Manco an1putado. l.º Dicie1n bre. 1859 15 Diciembre. 18§1 )) )) Cojo amp11tado. 



38 CAPITANES. 

• o ... 
Q) 

8 
•p 
z 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

1 

GRADOS. 

» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
)) 

» 
» 

» 

NOMBRES . 

D. Estéban de la Hoz y Sota ....•...•..... 
D. Florencio ~Ionasterio y Saez (1) ...••... 
D. Lúcas Bravo y Gomez ...•..••......... 
D. Edt1ardo Pascual y Calero .............. 
D. Guillermo Balauzat y Cttesta .....•..... 
D. Enrique Luque y Mestre (2) ........... 
D. Joaquin l<'ernandez y Lletor ........•.. 
D. Ignacio Liceaga Gorrocl1ategui .•...•... 
D. Sat11rnino Benitez :v Marin •.......•... 
D. J11an Aranda y Rodriguez (3) .......... 
D. Antonio 1\.lfau y Baralt (4) •........... 

• 

AGREGADO. 
D. Manttel Agustino Carlier .......•...... 

11) Licenciado absoluto 1 año, 4 meses y 13 dias. 
(2) Retirado por inútil 1año,11 meses y 6 dias. 
(3) Id. por id. 5 años, 1 mes y 17 días. 
(4) Id. por ic.l 2 años, 3 meses y 14 dias. 

, 

PROCEDENCIA. 

Infantería. 
Idem 
ldem. 

Caballería. 
Infantería. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

ANTIGÜEDAD. · EFECTIVIDAD . 

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año. 

22 Diciembre. 1873 22 Diciembre. 1873 
18 Agosto. 1874 18 Agosto. 1374 
5 Febrero. 1875 5 Febrero. 1875 

l.º Agosto. 1875 12 Abril. 1879 
8 Setiembre. 1875 23 Marzo. 1876 

13 Octubre. 1575 13 Octubre. 1875 
22 Noviembre. 1875 22 Noviembre. 1875 
23 Febrero. 1876 23 Febrero. 1876 
18 N ovien1bre. 1876 18 Noviembre. 1876 
26 Diciembre. 1878 12 Abril. 1879 
18 Marzo. 1879 13 Abril. 1880 

)) » )) » » » 

, 



CAPIT~i\.NES. 
• 

39 

INGRESÓ !<~ECHA COl'WDECOBit.CIOl'WES. 

INUTILIDADES. EN EL SERVICIO. DEL NACIMIENTO. 
SAN SAN 

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año. HERMENEGILDO. FERNANDO. 

4 Julio. 1857 31 Diciembre. 1836 (J. » Manco sin amputacion. 
21 Mayo. 1840 20 Abril. 1826 c. » Ciego: 
8 Oct11bre. 1869 12 Enero. 1851 )) » Lacerado. 

l, V Agosto. 1871 21 Abril. 1855 )) )) Manco sin amputacion. 
10 Abril. 1858 11 Febrero. 1842 c. • 1\fanco sin amp11tacion. J) 

17 Diciembre. 1865 30 Mayo. 1848 )) )) Cojo sin amputacion. 
23 Junio. 1856 2 Mayo. 1836 )) » Ciego. 
16 Agosto. 1869 l. u Abril. 1834 » ,, Manco amputado. 
20 Junio. 1865 14 Setien1bre. 1844 » )) Manco sin amputacion. 
8 Marzo. 1855 30 Diciembre. 1835 )) )) Lacerado. 

30 Mayo. 1864 22 Setiembre. 1847 )) )) Cojo sin amputacion (Seccion de Puerto-Rico). 

» )) )) » )) » )) Paralítico. 



• 



, 

• 

• 

TENIENTES . 

• 

• 

G 



42 TENIENTES. 

• o 
ti) 
s 

·::I z 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

GRADOS. NOMBRES. 

Ca pitan. D. Vicer1te Mesonero y Pereira ......••...• 
Ca pitan. D. Antonio Gon1ez y Mercado (1) ..•.....• 

)) D. Genaro Llahon y Darticochea .........• 
» D Teodoro García y Dominguez ..•.•.•..• 

Ca pitan. 
1 

D. N azario Pasc11al de Lallana .•....•..... 
)) D. Ignacio Cepeda y Haro ...••........... 
)) D. Julian Fernandez v García .......••... 
)) D. Pedro Mur y Escalona (2) ............ 

('apita11. D. Leovigildo Pertiñez y Vallejo. . . . ..... 
» D. Benito Pascual J' Cabia .....•.••...... 

Capita11. D. Maria110 Valdivia ,. Alcalde ........... • 
)) D. José Rodrig11ez Ayuso (3) ............ 
)) D. Eduardo Carbajal y Verdugo .....•..... 
)) D. Federico Gallardo y Parrado ........... 
)) D. Antonio Po11 )' Bosch ..............•.. 
)) D. José Marti11ez y Cor~et ................ 
)) D. Eustasio Jimenez y Agudo (4) ...•.•... 
)) D. Luis Márcos y Alo11so ......•....•..•.. 
)) D. Manuel Molina y 1\lolina (5) ...•....•.. 

AS!l!JLADOS. 
1 12°Profesordeequitacion D. Joaq11i11 Ra1nos y B11stillos ..•....••..• 
2 j Cap2llau. [D. Félix Nog11és y Bonaclocl1a ..••..•..•.. 

(1) Licenciado absoluto. 11 años, 10 meses y 3 di as. 
(2) Id. id. 13 años, 4 meses y 9 dias. 
(3) I4. id. 8 meses y 2'1 dias. 
(4) Id. id. 1 mes. 
(5) Id. id. 7 meses y 3 dias. 

, 

PROCEDENCll. 

Infantería. 
G11ardia civil 
Infantería. 

ldem. 
Caballería. 
Infantería. 

Idem. 
Caballería. 
Infantería. 

ldem. 
Caballería. 
I11fantería. 

Idem. 
Iden1. 
Idem. 

Caballería. 
Idem. 

Infantería. 
Idem. 

Caballería. 
c. c. 

ANTIG1JE DAD. EFECTIVIDAD . 

Dia. Mes. 

28 Setiembre. 
29 Setiembre. 
29 Setiembre. 
18 Octubre. 
9 Setiembre. 
4 Mayo. 

14 Marzo. 
10 Mayo. 
12 MaJ'O. 
19 Agosto. 
l.° Setien1bre. 
12 Diciembre. 
13 Enero. 
25 Abril. 
2 Junio. 
7 J11lio. 

20 Marzo. 
22 Enero. 
18 Julio. 

14 Dicien1bre. 
l.º J11lio. 

Año. Dia. Mes. 

1868 l.° Enero. 
1868 2 Enero. 
1868 22 Enero. 
1869 18 Octubre. 
1871 9 Setien1bre. 
1872 2 Setiembre. 
1873 14 Marzo. 
1873 10 Mayo. 
1874 12 Mayo. 
1874 19 Agosto. 
1874 l .• Setiembre. 
1874 12 Diciembre. 
1875 13 Enero. 
1875 25 Abril. 
1875 7 Julio. 
1875 l.º Agosto. 
1876 29 Setiembre. 
1878 29 Setiembre. 
1881 18 Julio. 

1875 14 Dicicn1bre. 
1874 l.° Julio. 

1 Año. 

1869 
1871 
1878 
1869 
1871 
1872 
1873 
1873 
1874 
18.74 
1874 
1874 
1875 
1875 
1875 
1876 
1883 
1883 
1881 

1875 
1374 



, 

TENIENTES. 43 

. 
• I~GRESÓ FECHA t:01"DECORA.CI01"ES. 

EN EL SERVICIO, DEL NACI!.IIENTO. INUTILIDADES. SAN SAN 

Dia, Mes. Año. Dia. Mes. Año. HEBMENEGILDO. FERNANDO. • 

16 Mayo. 1855 21 Enero. 1830 )) )) Cojo sin ampl1tacion. 
5 Abril. 1845 13 Diciembre. 1829 c. )) Cojo sin amplttacion. 

27 Enero. 
1 

1860 21 Setiembre. 1838 )) » Cojo sin amputacion. 
13 Setiembre. 1857 9 Noviembre. 1833 » )) 1\<Ianco sin amputacion, 
14 Octubre. 1833 13 J l1lio. 1814 )) )) Cojo sin a111putacion. 
17 Abril. 1855 31 J ltlio. 1834 c. )) Cojo sin amputacion. 
16 J<~ebrero. 1861 16 Febrero. 1841 )) )) Lacerado. 
6 J11nio. 1854 28 Diciembre. 1833 )) l de l.ª P aralí ti co. 

11 Abril. 1855 4 Junio. 1834 l) )) Ma11co sin am¡J11tacion. 
26 Junio. 1865 11 Enero. 1845 )) » Lacerado. 
18 Seti~mbre. 1857 12 Abril. 1841 » )) Ciego. 
9 Enero. 1861 19 Abril. 1842 )) )) Cojo sin amplttacion. 

11 Eetieml re. 1867 18 Febrero. 1847 )) )) Manco sin amputacion. 
26 Junio. 1874 12 Diciembre. 1857 )) )) Cojo sin amputacion. 
7 Noviembre. 1866 12 Diciembre. 1845 )) )) Lacerado. 

27 Jltnio. 1865 5 Noviembre. 1844 )) )) Paralítico. 
24 Mayo. 1857 25 Mayo 1837 c. )) Manco sin an1puta9ion. 
31 Julio. 1860 29 Noviembre. 1840 )) ~ 1\<Ianco sin amputacion. 
8 Marzo. 1869 12 Mayo. 1840 » )) Cojo sin amputacion (Seccion de Filipinas). 

l.º Noviembre. 1860 17 Enero. 1843 Tt )) P aralí ti co. 
l.º Julio. 1874 14 Febrero. 1816 » » Ciego. 



-

, 
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ALFÉRECES . 

• 



46 ' ALFERECES. 
- "= 

' 

• ANTIGÜEDAD. EFECTIVIDAD . 
o 

NOMBRES . .... 
GRADOS. PROCEDENCIA. Q) 

s 
•¡:! Dia. Mes. Año. Dia. Mes .. Año z 

1 Teniente. D. Manuel Ferrer y Burria (1) ..••........ Infantería. 29 Setiembre. 1868 2 Enero. 1871 
2 )) D. Matías J<~ernandez Alonso (2) ..........• Caballería. 29 Setiembre. 1868 30 Jl1nio. 1873 
3 )) D. Vicente Navarro J' Tejedor (3) ......... Infante ría. 26 Setiembre. 1872 9 Abril. 1874 
4 )) D. Pedro García v Gonzalez .•........•.. Idem. 24 Setiembre. 1873 22 Setiembre. 1875 

• 13 Diciembre. 1873 1873 5 )) D. Eduardo M llñoz y Perez ........•....•. Iclem. IR Diciembre. 
6 )) D. Diego Delgado y Navarro ( 4) .•......... Caballería. 26 E11ero. 1874 26 E11ero. 1874 
7 )) D. José Castrillon y Llanas. . . . . . . . . . . . . . Infantería. 15 Abril. 1874 15 Abril. 1874 
8 )) D. Antonio Castilla y Escobar ........•.•. lden1. 18 Diciembre. 1874 18 Dicie1nbre. 1874 
9 Teniente. D. Francisco Díaz Delgado ............... Idem. 19 J11nio. 1875 19 Junio. 1875 

10 )) D. Fermin Iglesias y Alvarez ...•....•..•. Ide1n. 29 Enero. 1876 29 Enero. 1876 
11 )) D. José Esclldero y García ..•......•...... Iden1. l. o Febrero. 1876 l. o Febrero. 1876 
12 )) D. Vicente Pascual y 1 oribio .••.......... Idem. 29 Febrero. 1876 29 Febrero. 1876 
13 )) D. José Rodriguez y Armes to ......•...... Carabineros. 20 Marzo. 1876 1 o Enero. 1878 • 

14 )) D. Martin Mari.i11an y Blanco .•........... Infantería. 14 Abril. 1876 14 Abril. 1876 
15 » D. Wenceslao Gordillo y Amores (5) ..•.... Idem. 26 Setiembre. 1877 26 Setiembre. 1877 
16 )) D. Juan Diaz y Urbina (6) ..•......••..••. Caballería. 22 El)ero. 1878 22 Enero. 1878 
17 )) D. Ma11uel Herrero y Guillen (7). . . ...... Infantería. 12 Febrero. 1879 12 Febrero. 1879 
18 )) D. Manuel Lorenzo y Cordero (8) ....•....• Idem. 8 Noviembre. 1879 8 Noviembre. 1879 

AGREGADO. 

1 » D. Pedro J\l1lñoz y Guardiola ........•.• • Idem. » )) )) » )) » 

(l) Retira<lo J,ºr inútil laño, 5 meses y 1 dia. 
(2~ Licencia o por id. » 10 meses y 4 dias. 
(3 Retirado ¿;or id. 18 años, 8 meses y 12 dias. 
(4) Licencia o por id. 7 años, 5 meses y 26 dias. 
(5) Retirado lcºr id. l año, 10 meses y 26 clias. 
(6) Licencia o Eºr id. 3 años, 4 meses y ~ d ias. 
(7) Id. a soluto • 2 meses y 21 dias. ' 

(8) Retirado or inútil l año, 8 meses y 24 días. p 

, 
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ALFERECES. · 47 

• INGRESÓ FECHA C:Ol'WDEC:ORA.C:IO'.'WES • 

EN EL SERVICIO. DEL NACil\iIENTO. INUTILIDADES. SAN SAN . 

Dia. Mes. Año.· Dia. l\les. Año. HERMENEGILDO. FERNANDO. 

6 Diciembre. 1830 20 Febrero. 1811 c. » Cojo sin amputacio11. 
17 J11nio. 1853 24 Febrero. 1833 )) )) Ciego. 
28 Abril. 1827 " Abril. 1808 c. )) Cojo sin amputacion. () 

17 Mayo. 1868 31 Enero. 1848 » )) Cojo sin amp11tacion. 
8 Enero. 1864 11 Noviembre. 1844 )) )) Cojo an1putado. 

l.º Julio. 1836 18 Noviembre. 1824 c. )) Ciego. 
20 J11nio. 1865 12 Diciembre. 1844 )) 

• )) Ma11co amputado. 
18 Diciembre. 1874 12 Marzo. 1847 )) )) Cojo am¡)utado. 
23 N ovien1l)re. 1874 26 Setiembre. 1858 )) )) Ciego. 
16 Julio. 1869 14 Agosto. 1848 )) J) Ma11co sin amputacion. 
4 Setie1nbre. 1870 23 J11lio. 1852 )) )) Manco sin amp11tacion. 
8 Setiembre. 1873 30 Marzo. 1853 )) ., Am1)11tado en las dos piernas. 
7 Abril. 1856 7 Enero. 1834 c. )) Paralítico. 

13 Mayo. 1804 8 Noviembre. 1843 » )) Cojo amputado. 
29 Enero. 1868 20 Setiembre. 1850 )) ., Cojo sin amputacion. 
17 Abril. 1863 15 1\-Ia)'O. 1842 )) )) Ciego. 
9 J11lio. 1857 30 Mayo. 1841 )) )) Cojo si11 a1nputacio11. 

25 Mavo. 1869 7 J11nio. 1851 » » Ma11co an1putado. • 

)) )) » )) >) » )) )) Ciego. . 

1 
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SEÑORES JEFES Y OFICIALES QUE ESTÁN EN POSESION DE CONDECORACIONES EXTRANJERAS. 

CLASES. NOJ\iIBRES. CONDECORACIONES. 

Subinspector de 1. ªclasedeS.11. D. A11gusto Llacayo y Santa ~faría. . . . . . . . . . . . . . . . Cr11z de la Leg·ion de Honor. 

Teniente Coro11el. . . . . . . . . . . D. Eduardo Vale11zuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de San J ua11 de J erusalen 

D ' n· 1 Medalla del Ejército expedicio-
Comandante............ . . . . . F er11ando iez de la Fuente .................... { nario á los Estados Pontificios 

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. A11iceto Osorio y Bayo11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Pedro García y J uarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

7 
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CLASES. 

Teniente ....... . 
Otro . .......... . 
Capitan ........ . 

Teniente .......• 
Alférez ........ . 
Teniente coronel 
Comanda11te ... . 
Teniente ....... . 
Otro . .......... . 
Coronel ........ . 
Capitan ........ . 
Coronel ........ . 
Tenie11te Co1·onel 

~L\.LTA Y BAJA DE SRES. OFICIALES EN 1883. 

ALTAS. 
-

NOMBRES. 

I). Ma11uel 1\folina y Molina .................. . 
D. J oaq ui11 Ramos y Bus tillos ..•.............. 
D. An to ni o Alfau Baral t ..................... . 

BAJAS, 
-

D. Rafael Fe1·nandez Mesa .................... . 
D. David Martín Robledo ..................... . 
D. Bernardino Rodríguez Faja1·do ......... , ... . 
D. Ramon Araus y Pizano .................... . 
D. Froilan ~Ierin o Sanchez ................... . 
D. Estéban Salazar y Benito ............•...... 
D. Cárlos García Garrido ..................... . 
D. Vicente Solves Botella ..................... . 
D. Manuel Dan1iani Homlin .................. . 
D. Antonio de la Cruz Labrador ............... . 

MOTIVOS. 

Procedente del arma de infantería. 
ldem de la Seccion de inútiles agregados. 
ldem de la clase de retirados. 

Fallecidos. 

Por retiro. 

Fallecidos. 



CLASES. 

Capitan ........ . 
Teniente ....... . 
Capita11 ........ . 

Coronel ........ . 
Otro .. ......... . 
Otro .. ......... . 
Otro .. ......... . 
Teniente Coronel 
Comandante. . .. 
Ot1·0 . .......... . 
Otro .. ......... . 
Teniente ....... . 
Otro .. ......... . 
Comandante .... 
Capellan mayor. 

, 

BAJAS. 
-

NOMBRES. 

D. José Rodríguez Marge ...................... j 
D. Miguel Bedoya Piriz ....................... ( 
D. N adal Creus y García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

ALTAS. 
-

D. Cárlos García Garrido .................•.... 
D. José Casadevall Ro u re .................... . 
D. Mateo N avascues y Barcelona ............. . 
I>. Manuel Damiani Homlin ............. , .... . 
D. Eladio Ruiz Wandemberghe ............... . 
D. Francisco Orlando é Ibarrola .............. . 
D. Leandro Torres Aguilar ................... . 
D. Gerardo Benito Heredia ................... . 
D. E ustasio J imenez Agudo .................. . 
D. Luis Márcos Alonso ....................... . 
D. Luis Figuerola Ferreti .................... . 
D. J ulian Herrero y Ferrer ................. · · · l 

51 

1\fOTIVOS. 

Fallecidos. 

-a-no. 

Por asce11so reglamentario. 

Destinado á este Cuerpo por R. O. de 7 de Se
tiem b1·e. 
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BAJAS. 
-

CLASES. NOMBRES. MOTIVOS. 

Teniente coronel D. Cárlos García Garrido ..................... . 
Otro ........... . D. José Casadevall Roure .................... . 
Otro . .......... . 
Otro .. ......... . 

D. Mateo Navascues y Barcelona ............. . 
D. Manuel Damiani H omlin .................. . 

Cornandante ... . 
Capitan ........ . 
Otro.. . . . . .... . 
Otro. . . . . . . . . .. 

D. Eladio Ruiz Wa11dernberghe. . . . . . . . . . . . . .. 
D. Fra11cisco Orlando é Ibarrola .............. . 
D. Leandro T 01·res Aguilar ................... . 
D. Ge1·ardo Be11ito Heredia ................... . 

Por ascenso i·eglamentario al empleo inmediato. 

Alférez , ....... . D. Eustasio Jimenez Agudo .................. . 
Otro . ....... , .. . D. Luis Márcos Alonso ...•.................... 
Ca pi ta11 ........ . 
Capellan n1ayor. 

D. Lt1is Figuerola Ferreti .................. , .. . 
D. Ramon Ponce de Leon .................... . Por pase á retirado. 

SECCION DE AGREGADOS. 

ALTAS. 
-

Alférez. . . . . . . . D. Pedro }lluñoz y Guardiola .................. . 

BAJAS. 
-

Teniente.. . . . . . . D. J oaqui11 Ramos Bustillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Por ingreso e11 el Cuerpo. 

, 
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RESÚME;'{ DE AL'f A Y BAJA DE SRES. JEFES Y OFICIALES EN 1883 . 

• 
"' "' SECCION -"' DE AGREGADOS. " o .... "' o o 

EXPRESION. " ... • • • 

" 
• "' • TOT&L • .... "' "' .. "' "' 

Ul • 

" "' "' "' "' • "' ·- - ... 'O 

" 
... 

" " ... • 
'O " " " " "' " " "' "' "' "' " " "' ... "' .... ... ., .... 
blJ o ·- 8 ·- ·- •<1) ·- ·-" •Q> ·- .... " a. ..... c. " "" ... o "' o .. "' - .. "' -¡:Q u ¡... u u ¡... «: o ¡... < 

Existencia en l.° de Enero de 1883 ........ 1 11 18 45 39 21 21 1 1 >> 158 

ALTAS EN TODO EL AÑO ••••.. >> 4 1 4 1 4 >> )) )) 1 15 

8uma1t . ........... 1 15 19 49 40 25 21 1 1 1 173 

BAJAS EN EL MISMO ....•....• )) 2 6 2 7 4 3 )) 1 )) 25 

Quedan en l.° de Enero de 1884 ........... 1 13 13 47 33 21 18 1 )) 1 148 
• 
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ÜUADRo de las z'nutilidades de que adolecen los Sres. Jefes y Oficiales ele! Cuerpo y de la Seccion de 
z'1iútz'les a_qre,qados. 

• • 

"' SECCION ., - DE ., 
1::1 AGREGADOS. . o ... • 
o "' INUTIIJIDADES. • ., 

"' " ... 
O) • • 

"' 1::1 • • TOTAL. ... "' "' "' ., ., ., ., .. ., ., ., • - ... 
"" 1::1 ... 1::1 • 

·~ 

" 1::1 " .. 
"" "' "' .. O) .. ., .. i::I ., .. ... ., .... ... ... 
llD o ·~ e -~ ·~ .., ·~ ;s¡ 
-~ ... 1::1 "" 1::1 ..... "" . ... o O) o .. o - "' -¡:.::¡ '-' E-< u u E-< < o ~ 

Ciegos. • • • • • • • • • • • • • • • • • >> 4 1 4 4 2 4 )) 1 20 

Mancos amputados . • • • • • • • • • • )) >> 1 4 2 )) 2 )) )) 9 

Idem sin amputacion. • • • • • • • • • >> 6 1 14 13 5 2 >> )) 41 

Cojos amputados de las dos piernas .. • >> )) )) )) )) )) 1 )) >> 1 

Idem id. de una id .. • • • • • • • • • • >> 1 2 4 2 >> 3 )) )) 12 

Idem sin a1nputacion. • • • • • • • • • )) 1 4 13 6 8 5 >> >> 37 

Paralíticos. • • • • • • • • • • • • • • • >> >> )) 6 )) 3 1 1 )) 11 

Lacerados ... • • • • • • • • • • • • • • 1 1 3 >> 3 3 )) >> >> 11 

Sordos. >> >> 1 . >> 1 )) >> >> >> 2 • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Dementes .. • • • • • • • • • • • • • • • >> >> >> 2 1 >> )) )) )) 3 . 

Aneurismas ... 1 • 1 • • • • • • • • • • • • • >> >> )) )) )) >> >> >> 

l 

TOTAL. • • • • • • • • 1 13 13 47 33 21 18 1 1 148 

, 
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REsÚMEN de alta y baja de clases é individuos de tropa del Cuerpo y de la Seccion de inútiles agregados 
en 1883. 

C::lCTJB:lR.JP O• S JECC::C::XO :N". 

EXPRESION. SARGENTOS. l CABOS. SARGENTOS. 
11 

CABOS. TOTAL. 
SOLDADOS. SOLDADOS. 

l.ºs 2.ºs l. ºs 2 "s • l.ºs í?, ºs l. "s 2.ºs 

Existencia en 1 .° de Enero de 1883 .. • 19 21 20 15 255 >> >> 1 1 21 353 
' 

ALTAS EN TODO EL AÑO. >> >> 1 >> 10 1 >> 1 >> >> 6 18 • • • • 

1 
• 

SUMA ...•• • • • • • • 19 21 21 15 265 1 >> 1 1 27 371 

BAJAS EN EL l\:IISl\:10. • • • • • • >> )) >> 1 ' 3 >> >> >> 1 17 22 

Quedan en l.º de Enero de 1884. • • • 19 21 21 14 262 1 >> 1 >> 10 349 
. 

• 
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CuAnRo de las inutilidades de que adolecen las clases é individuos de tropa del Cuerpo y Seccion de 
Inútiles a,qregados. 

C::: 1C.1Je:JRPO • SJEC:C:::XON. 

-- --
INUTII"'IDADES. 

• 

SARGENTOS. CABOS. SARGENTOS. CABOS. 00 TOTA.J,. o 
1 "" - " SOLDADOS. "" l. "s , 2.ºs 

1 

l.ºs 2. ''s l.ºs 2.ºs l. !Is 2. 1's .... o 
rn 

' 

1 
' 

Ciegos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 41 10 3 51 1 78 >> >> >> >> 

Mancos amputados de los dos brazos ........... >> ' >> >> >> 2 >> >> >> )) >> 2 
1 

' 

Idem amputados de un brazo ................ 1 5' 3 1 33 >> )) )) >> 1 44 
1 

~Iancos sin amputacion ............... >> 3 1 3 2 34 >> >> >> >> 2 44 • • • • 
' 1 

Cojos amputados de las dos piernas ............ )) >> 
1 

>> )) 1 >> >> >> >> >> 1 

Cojos amputados de una pierna .. · ........... 4 5 1 2 3 85 >> )) >> )) 3 102 • • 

Cojos sin amputacion ...................... 4 3 ' 3 4 43 >> 1 3 61 ' >> >> ! 

1 

Paralíticos. 1 1 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • >> )) 5 >> )) )) )) )) 7 

Lacerados .. ............................ >> 1 >> >> 7 )) >> >> )) >> 8 

Hipe1·trofía al co1·azon ..................... >> )) >> >> 1 >> )) >> >> )) 1 

Dementes ............ • • • • • • • • • • • • • • • • • • )) 
1 

>> 
1 

)) ';) >> 1 >> >> )) >> 1 

Suman . ............... • • • 19 1 21 -

1 21 14 
' 1 

262 1 >> 1 1 
>> 10 349 

• 
, 
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' REALES ORDENES 
• 

DE 

• 
INTERES GENERAL 

23 de Abril de 1881. 

Que se tome razon de las cédulas de cruces 
ántes de entregarlas á los interesados. 

1882 

Excmo. Sr.: El Sr. 1linist1'0 de la Gl1er1'a, dice hoy al Presidente del Consejo 
Supremo de Gue1·1·a y 1farina, lo que sigtte: E11 vista de las co11sultas hechas poi· 
varias Autoridades nlilitares acerca de la Real órde11 circular de 28 de Agosto 
último, que manda q11e se tome razo11 de las céd11las de cr11ces expedidas por 
este Ministerio á11tes de e11t1'egarlas á los inta1'esados, y p1'evie11e cómo 11an de 
reemplazarse las que se extravíen, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, de 
acuerdo con lo informado por ese Consejo, q11e la disposicion lJrimera de dicha 
circular se refiere á los gastos que la toma de razon 11a de producir, pero no al 
in1puesto de papel sellado qt1e los Diplon1as de crt1ces de San Hermenegildo y 
San I<'ernando debe11 á la vez satisfacer en virtud de la ley, el cual ha de seguir 
exigiéndose con10 hasta ahora; y que para facilitar· la práctica de las diligencias 
qt1e la toma de razo11 requiere, pt1edan encon1e11da1·las los Directores generales á 
los Jefes de Cuerpos ó Depe11de11cias, vigilando por su parte el cumplimiento del 
precepto de que sea11 las céd11las i·equisitadas á11tes de que se entreg·uen á los in
teresados. 
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24 de Agosto de 1881. 

Documentos que han de acompañarse á las 
instancias reclamando pensioe, trasmision de 
ésta, J' pagas de toca, con sus respectivos for
mularios. 

Excn10. Sr·.: El Sr. Ministro de la Gue1·1·a, dice hoy al Presidente del Consejo 
Sup1·emo de Guerra y Mar·ina, lo que sigue: Confor1nándose el Rey (q.D.g.) co11 
las modificaciones que e11 acordada de 22 de Marzo de 1880 p1·opl1so ese Supremo 
Consejo deben introducirse e11 la documentacion rnandada acompañar por Real 
órden de 30 de Ab1·il de 1870, á las instancias reclamando pension, trasmision de 
ésta y pagas de tocas, y con lo exp11esto en otra acordada fecha 19 de Febrero 
p1·óxi1no pasado, al informar un escrito del Capitan general de Navarra relativo 
al particular; S. M. ha tenido á bien dispo11e1· que en lo sucesivo no se dé curso á 
ning·una de las me11cio11adas instancias q11e no se presenten documentadas en la 
for1na que pa1·a cada caso seuala11 los cinco adj11ntos form11larios. 

FORMULARIOS QUE SE CITAN. 

FORMULARIO NÚM. 1. 

Docun-ientos que han de presentarse al solicitar pension del Mo1-ite-pío J\1ilitar () del Tesoro . 

l.° 

2.° 

3. o 

4.° 

• 

Instancia de la viuda á S. ~I., e11 papel del sello 11.º, expresándose e11 ella el apellido pater110 y mate1·110, pl111to 
de vecindad, en1pleo del causante y nombre del mismo. 
Copia auto1·izada ó testi1no11iada del Real despacho del empleo ó r·etiro que tuviese el causante al morir, 6 e11 s11 
defecto del traslado de la Real órden de co11ccsion de en1pleo ó i·eti1·0. 
Resg11a1·do 01·igi11al ó documerrto oficial q11e ac1·edite haber presentado el ca11sa11te s11 pa1·tida de casamiento, si 
éste _se verificó e1~ é11oca. en g_ue i10 se necesit~ba Rea~ i1e1·mi~o. , , . . . . 
Partida de casa1n1ento expedida por el c11ra ¡1a1·1·oco sr se >'e1·1fico ar1tes de establecerse el registro c1v1l. Sr el r11¡1-... 

, 



6.º 

7.º 

8.º 

9." 

10.º 

, 
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trimonio se hubiere efectuado sólo civilmente c11a11do i·eg·ia la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripcion en el 
registro civil del contraido canónicamente, orig·inales y legalizadas si 110 son expedidas en Madrid. 
Acta civil de defuncion del causante ó fe de óbito si el fallecin1iento ocurrió en Ultramar, n1iéntras allí no se es
tablezca el registro civil; tambien origi11ales y legalizadas si i10 son expeclidas en ~íadrid. 
Certificado de viudez, expedido por el Juez mt1nicipal si hubiesen trascurrido diez meses desde el fallecimiento 
del ma1·ido. 
Informacion testifical por consecuencia de i11stancia de la parte interesada al Capita11 general del Distrito donde 
resida, para ac1·editar los hijos que dejó el causante de uno ó más matrimonios, expresándose sus no1nbres, esta-
do y edad. . 
Partidas de bautismo actas de i1acimiento, si este tuvo luga1· despues de establecido el registro civil, de los hijos 
que hubieren q11edado al fallecimiento del cat1sante, pero esto sólo en el caso de que lo fueran de dos ó más ma
trimonios; originales y legalizadas, si so11 expedidas fuera de ~fadrid. 
Si al falleci1nieñto del causante q11edare viuda y e11tenados con derecho á pe11sion, se acompañará las partidas 
de casan1ie11to ó actas de ir1sc1·ipcion del mismo en el registro civil si se ver·ificó despues de establecido este, del 
matrimonio de que res11ltasen ser l1ijos los entenados; igualmente originales y legalizadas si i10 son expedidas en 
esta córte. 
Los huérfanos, adem{ts de los documentos refe1·idos, presentarán los siguientes: 

l.º-S11s partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si este tuvo lugar despues de establecido el registro ci
vil.-2.º-Las de los demás her·manos var·ones si11 derecl10 á pension.-3.º-Las de casarniento 6 actas de inscrip
cion e11 el registro civil del de sus hermanas, si se verificó despues de establecido aquel.-4.º-Certificado de los 
estados que las hermanas tuvieron al morir el padre, expedidos JJOr el Juez mu11icipal respectivo, ó actas de de
funcion caso de haber fallecido.-5.º-Certificado de existencia de los varones y del estado de las he1nbras que 
reclamen.-6.º-Discernimiento del cargo de tutor· ó curador de los que sean menores de edad.-7.º-Partida ó 
acta de defuncion de la madre. Las partidas y actas orig·inales y legalizadas, como queda expresado y legalizado 
el discernimiento. 

Los varones reclamantes han de presentar tambien 11na inforn1acion testific:al por consecueneia de instancia del 
t11tor ó curador, al Capitan ge11eral del distrito respectivo, por la que se acredite q11e no perciben sueldo alguno 
de los fondos del Estado, Provincia, Mu11icipio ni Real casa. 

Si alg11no de los rec11rrentes fue1·e hija viuda, acornpañará además partida de su bautismo, la de su casamiento 
si éste se verificó ántes de establecerse el registro civil, 6 acta de inscripcion de la misma en dicho registro si lo 
fue despues.-Acta de rnuerte de su marido; todas origi11ales y legalizadas en el caso expresado.-Certificado de 
Sll viudez.-Informacion testifical por consecuencia de instancia de la misma al Capitan general del Dist1·ito 
donde resida, para acreditar que no percibe ni le ha quedado de1·echo á pension por fallecimiento de su marido 

• 
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11.° 

12.º 

13.º 

de los fondos del Estado, Provi11cia, ~Iunicipio, ni casa Real en el caso de que aquél no hubiere sido Jefe ú Oficial 
del Ejército 6 A1·n1ada. 
Las madres viudas, i·erniti1·án tambien las fés 6 actas de casamie11to y de muerte de sus marides. -Las de bau
tis1110 y defuncio11 del hijo que les dá el derecho originales y legalizadas, si no son expedidas e11 Madrid.-Cer-
tificado del estadtJ que éste tuviere al n1orir, si no constase en la partida 6 acta de def11ncion.-Y si falleciere en 
estado de vi11do, jt1stificar que no han quedado hijos, lo cual puede verificarse por medio de inforn1acion testifical 
á consecuencia de insta11cia de parte interesada, dirigida al Capitan gene1·al respectivo.-Y otra en igual forma 
en el caso de que su marido no h11biere sido militar para acreditar qt1e no la dejó pension. 
Los que habiéndose casado de paisa11os ingresaren en el B~jército con empleo incorporado al reglamento del Mon
te-pío, deberán acompañar los docume11tos siguientes:-Partidas de bautismo de los causantes; original y legali-
zadas si son expedidas fuera de esta córte.-Copia del Real despacho del empleo con que ingresaron en el Ejér-
cito.-Copia de la hoja de servicios. . 
Las viudas, huérfanos ó mad1·es viudas que soliciten pension del Tesoro conforme á lo dispuesto en el art. 15 de 
la Ley de presupuestos de 25 de Junio de 1864, por el cual se pusiero11 en vigor varios del proyecto de Ley de 
clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, 11ecesitan presentar tambien: 

Certificado expedido por las oficinas de Administracion militar, del mayor sueldo disfrutado por el causante 
durante dos años en actividad y que hubiere empezado á percibirlos ántes del 22 de Octub1·e de 1868, fecha del 
Decreto-Ley por el cual quedaron en suspenso los efectos del exp1·esado art. 15 de la Ley de presupuestos de 1854.
Copia de la hoja de servicios. 

NOTA. Cuar1do á las viudas 6 h11érfanos, les co11stase con exactitud que sus maridos 6 padres habían presentado las 
partid'.ls ó actas de casamiento, segt1n les está prevenido por difere11tes órdenes, no será necesario las acompañen á los 
expedientes. 

l.º 

2.º 

FORMULARIO NÚM. 2. 

Doc1imentos qu~ han de presentarse al solicitar pagas de tocas. 

Instancia de la viuda á S.M., e11 papel del sello 11.º, expresándose en ella el apelli'.lo paterno y materno, punto 
de vecindad, empleo del causante y nombre del mismo. 
Cése del sueldo que el causante disfrutaba al morir. 

, • 
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3. º Partida de casamiento expedida por el cura párroco, si se verificó ántes de establecerse el registro civil. Si el ina
tri1n onio se 11ubiere efectuado sólo civilmente cuando regia la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripcion en el 
registro civil del contraído ca11ónicarr1ente; origi11ales y legalizadas en el caso expresado. 

4. 0 Acta de defuncion del cat1sante, 6 fé de óbito si el fallecimiento ocur1·ió en Ultramar miéntras allí no se establez
ca el registro civil, tambien originales y legalizadas, no siendo expedidas en Madrid. 

5.º Los hué1·fa11os presentarán además los documentos sigt1ie11tes: Pa1·tida de su bautismo ó acta de nacimiento.
Las de los demás hern1anos varones que no tenga11 derecho.-J,as de casan1iento de st1s hermanas expedidas por 
el ct1ra pá1·roco ó actas de inscripcion en el registro civil de dicl1a partida si se hubiese ve1·ificado despuess de es
tablecida el registro.-Partida ó acta de mue1·te de la madre, todas legalizadas si no son expedidas en 11adrid.
Certificado de existencia de los reclamantes.-Certificado del estado que las hermanas tt1viesen al fallecimiento 
del padre ó acta de defuncion caso de haber fallecido: éstas tambien legalizadas.-Discernimiento del cargo de 
tutor· ó curador igualmente legalizado.-Si algt1no de los recur1·e11tes es varo11, informacion testifical e11 la forma 
expresada en el documento núm. 10 del formulario núm. 1 por la que se ac1·edite que no percibe sueldo alguno 
del Estado, Provincia, Municipio, ni de la Real casa. 

Las viudas que quedaren con entenados, acornpañarán las partidas ó actas de los anteriores matri1nonios de su 
esposo, de los cuales resultasen ser hijos, legalizadas si no so11 expedidas en Madrid. 

NOTA. Cuando á las viudas ó huérfanos les constase con exactitud que sus maridos ó pad1·es habían presentado las 
par~idas ó actas de casamiento, segun les está preve11ido por difei·entes órder1es, no será necesario las acompañen á los ex
pedientes. 

l.º 

2.º 

3.º 

FORMULARIO NÚM. 3. 

Documentos que han de presentarae al solicitar trJsmision de pension. 

I"!lstancia á S. 11:., en papel del sello 11. º, expresándose en ella el apellido paterno y materno y el punto de ve
cindad. 

Esta debe ser formulada por el tt1tor ó curador ct1ando los huérfa11os sean me11ores de edad. 
Acta de defu11cion, 6 en su lugar de inscripcion en el registro civil del nuevo casamiento de la madre, original 
y legalizada si no es expedida e11 Madrid. 
Partidas de bautismo 6 actas de nacimie11to de los reclamantes.-Las de defuncio11 de los 11ern1anos q11e hubieren 



4.º 
~ o 
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6. o 

7. o 

8.º 

inuerto de los que quedaro11 al óbito del padre.-Partidas de casamiento 6 actas de inscripcion de las mismas en 
el registro civil de las hermanas (no i·eclamantes q,ue lo 11ubieren verificado); originales y legalizadas, si son ex
pedidas fuera de esta córte, y certificacion de que estas continúen casadas. 
Certificado de existencia de los reclamantes, y de solte1·ía si son hembras. 
Certificado de las oficinas del cése de la madre en el percibo de la pension, siempre que ht1biere dejado de perci
birla por pase 6 i1uevo inatrimonio. 
Discernimie11to del cargo de tutor ó curador, si fueren menores de edad, legalizado si es dado f11era de Madrid. 
Si f11eren varones los q11e optasen á la pension, deberán ac1·editar por medio de la informacion testifical, ya ex
presada en el doc11mento núm. 10 del formulario núm. 1, que no perciben ni disfrutan sueldo de los fondos del 
Estado, Provincia, Municipio ó Real casa. 
Si entre los recurrentes l1ubiere alguna hija \'iuda, deberá acompañar: partida ó acta de su casamiento.-La de 
deftincion de su marido, orig·inales y legalizadas si no son expedidas en Madrid.-Informacion testifical q11e á su 
instancia ma11dará inst1·ui1· el Capitan general por lo que acredite que por n111erte de su esposo no le ha quedado 
pe11sion alg11na de los fondos del Estado, Provincia, Municipio, ni de la Real casa, siempre q11e aquél no hubiere 
sido Jefe ú Oficial del Ejército ó A1·n1ada. 

FORMULARIO NÚM. 4. 

Documentos que han de presentar al solicitar pension las viudas y huérfanos de !os Jefes y 
Oficiales muertos en accion de guerra, de sus re::;ultas, ó del cólera morbo. 

l.º 

2.º 

3.º 

4.° 

5.º 

Instancia de la viuda á S. M., e11 papel del sello 11.º, expresándose en ella el apellido paterno y materno, punto 
de veci11dad, empleo del ca11sante, y nombre del mismo. 
Copia autorizada 6 testimoniada del Real despacl10 del empleo que tuviera el causante al morir, ó en su defecto, 
del traslado de la Real órden de dicho empleo. 
Resguardo original 6 documento oficial que acredite haber prese11tado el causante su partida 1le casarniento, si 
éste se verificó en época en q11e no se necesitaba Real permiso. 
Partida de casa111iento expedida por el cura párroco, si se verificó ántes de establecerse el registro civil; si el ma
t1·imonio se hubiese efect11ado sólo civilmente c11ando regia la Ley, acta del mismo, 6 acta de inscripcion en el 
registro civil del contraído canó11ican1ente, legalizadas en el caso de no ser expedidas en Madrid. 
Informacion testifical, instruida por consecue11cia de instancia de la parte interesada, al Capitan general del Dis-

, 



7.° 

8.° 

9.° 

10. o 

11. o 

12.° 
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tri to do11de i·esida para acreditar los 11ijos de u110 ó i11ás n1atrin1011ios que dejó el causa11te al morir, expresá11dose 
sus non1b1·es, estado y edad. 
Partidas de bautismo ó actas de i1acimiento, si é,te tuvo lug·ar despues de establecido el registro civil, de los hijos 
que hubiese11 qt1edado al f'alleci111iento del causa11te, originales y legalizadas, si so11 expedidas en Madrid. Estos 
documer1tos se presentará11 sólo e11 el caso de que lo ft1era11 de dos ó más matrimo11ios. 
Acta civil de defuncion del causante, legalizado, á 110 ser que sea extendida e11 esta córte, ó fé de óbito si el fa
llecimiento ocurrió en Ultrama1·, miéntras no se establezca allí el registro civil. 
Certificado de los Jefes del Cue1·po, de la Brigada ó Di>'ision en que servia el causante para acreditar que n1urió 
en accion de guer1·a ó que f'11é herido en ella. 
En este último caso ó e11 el de haber muerto del cóle1·a morbo, se pr·esentará certificacion de los facultativos de 
asistencia, del Director del hospital e11 q11e falleciese, ó de la Direccion gene1·al de Sa11idad milita1·, si en ella hu
biera anteceder1tes, expresándose terminanten1ente que la muer·te tuvo lugar por efecto de las heridas ó del cólera. 
Si al fallecirniento del causante quedase viuda y enterrados con de1·ecl10 á pension, se acompaña1·a las partidas 
de casamiento ó actas de inscripcion del mismo e11 el registro civil, si se ve1·ificó desp11es de establecido éste, del 
mat1·1monio, de que resultase ser 11ijos los e11te11ados, legalizadas en la forma expresada. 
Certificado de viudez, expedido por el Juez m11nicipal, si 1111bieren trasc11rrido diez meses desde el fallecimiento 
del marido. 
Los huérfanos, además de los doc11mentos expresados, acompañarán los siguie11tes: 

l. 0-S11s partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo lugar despues de establecido el registro ci
vil.-2.º-Las de los demás hermanos varones sin de1·echo á pension.-3.º-Las de casan1iento ó acta de inscrip
cio11 en el registro civil del de s11s herma11os, si se verificó despues de establecido aquel.-4. º-Certificado de los 
estados q11e las he1·n1a11as tuviesen al mor·ir el padre, expedido por el J11ez municipal respectivo, ó acta de defu11-
cion, caso de 11aber fallecido.-5.º-Certificado en igual forma de existe11cia de los varones y del estado de las 
hembras que reclamen.-6.º-Partida ó acta de def1111cion de la madre.-7.º-Discernimiento del cargo de tutor 
ó c11rad0r de los que sea11 1ne1101·es de edad.-Las partidas, actas y discernin1iento, legalizadas, si no son expedi
das en Madrid. 

Si algu110 de los reclamantes fuera varon, presentará tambien una info1·macion testifical por consecuencia de 
i11stancia del tutor ó curador al Ca pitan ge11e1·al del Distrito respectivo, por la qi1e se acredite que no perciben 
sueldo algu110 de los for1dos del Estado, P1·ovincia, Municipio, r1i de la Real casa. 

Si fuera hiJa vi11L1a algu110 de los reclan1antes, acompañari:\n además:~Pa1·tida de su bautismo.-La de su ca
samie11to si éste se ve1·iñcó ántes de establece1·se el regist1·0 civil, ó acta de i11scripcion de la misma en dicho re
gistro, si lo f11é desp11es.-Acta de mue1·te de su marido, todas originales y legalizadas en el expresado caso.
Certificado de s11 viudez expedido por el J11ez rnunicipal.-Informacio11 testifical en la for·ma q11e se cita pa1·a las 
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13. o 

14.° 

mismas er1 el formulario número l.º par·a acr·editar q11e no les ha quedado pensior1 por muer·te de sus maridos. 
Las madres viudas, acompañarán los docurner1tos que se previene anterior·mente en los nún1eros l.º, 2.º, 4.º, 7.º, 
8. 0 y 9.º y los sig·uientes:-1.º-Partidas ó actas de casamiento y de n1uerte de sus maridos -2.º-Las de bau
tismo del hijo qt1e les dá el de1·echo, todas leg·alizadas, si so11 expedidas ft1era de 1fadrid.-3.°-Certificado del 
estado que el hijo t11viere al morir·, si no constase e11 la partida ó acta de defuncion.-4. º-Si hubiere fallecido en 
estado de viudo,-justificar qi1e no ha quedado hijos, lo cual ~uede ver·ificarse por medio de informacion testifical 
á consecuencia de instancia de parte ir1te1·esada, dirig·ida al Capitan g·er1eral respectivo.-5.º-Certificado de viu
dez de la recur·rente.-6. 0 -Informacior1 testifical en la forrna ántes expresada en el caso de qt1e su marido no hu
biere sido militar para acreditar q11e no le dejó pension. 
Los padres pobres acompañarán los doct1mentos á que se refieren los números l.º, 2.º, 4.º, 7.º, 8.º y 9.º, de este 
formulario, y aden1ás, partida de bautismo del hijo, certificado de soltería del mismo si no se ex resa en el acta 
de defuncion, debie11do er1 el caso de l1aber muerto er1 estado de viudo, justificar no dejó hijos al morir· en la forma 
q11e se me11cion}1 en los docun1entos de las madres viudas, y por último, justificará la pobreza por· medio de in 
formacion, ajustada á lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

NOTA. Cuando á las viudas ó 1111érfa11os les constase con exactitud que sus maridos ó padres habiar1 presentado las 
partidas ó actas de casamiento, segur1 les está prever1ido por diferentes órder1es, rlo será necesario las acompañer1 á los ex
pedie11 tes. 

FORMULARIO NÚM. 5. 

Documentos que han de pr'esentar· al solicitar pensícin las viudas y huérfanos de los indivíduos 
de la clase de ti opa, rr1uertos en accion de guer·ra, de sus res11ltas ó del cólera morbo. -

l.º 

2.º 

3. o 

Insta11cia de la vi11da á S. ~I., e11 papel clel sello 11.", expr·esá11dose e11 ella el apellido pater·no y rnaterno, punto 
de su vecindad, ernpleo del ca11sante y 11ombre del rnis1110. 
Partida de casarnie11to expedida por el c11ra pá1·roco, si se ver;ticó {in tes de establece1·se el registro civil. Si el ma
tri1nonio se 1111biere efect11~1do sólo civil111ente c11an'lo r·eg·ia la Ley, acta del misn10, ó acta ele ir1scri1Jcior1 er1 el 
registro ci-..'il del co11traido ca11ónican1cnte. legalizadas si rro son ex1Jediclas en 1ladricl. _ 
Copia del r1ombr·arnie11to de sarger1to ó cabo si el ca11sante 1111biere IJe1·ter1ecido á esta clase. 

, 



4.° 

5.° 

6.° 

7.° 

8.° 

9.º 
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· Certificacion expedida por los Jefes del Cuerpo en que sirvió el causante, haciendo consta1· que la mue1·te ocur1·ió 
e11 accion de guerra. 
Acta civil de defuncion del causante, legalizada, siempre qt1e no sea extendida en ec;ta córte, ó fé de óbito, si el 
fallecimiento ocurrió en Ultramar. 
Si la muerte ocurriese á consecuencia de he1·idas recibidas en accion de guerra ó del cólera morbo adquirido en 
campaña, se ha de presenta1· certificado que así lo exprese, dado por los fac11ltativos de asistencia ó el Dir·ector 
del l1ospital en que hubiera fallecido, ó bren por la Direccion gene1·al de Sanidad milita1·, si en ella hubiese an
tecedentes. 
Los huérfanos, además de los documentos exp1·esados, acon1pañará11 los siguientes:-1.°-Sus partidas de bau
tismo ó actas de i1acimiento, si éste tuvo lugar despues de establecido el registro civil.-2.°-Las de los demás 
hermanos varones sin derecho ó pension.-3.°-Las de casamientos ó actas de inscripcion e11 el registro civil del 
de sus hermanas si se verificó despues de establecido aquel.-4.°-Certificado de los estaclos que las hermanas 
tuvieren al morir el padre, expedido por el Jt1ez m11nicipal respectivo, ó actas de defuncion caso de haber falle
cido.-5.°-Cei·tificado en igual forma de existencia de los varo11es y de estado de las hemb1·as que reclamen.-
6.°-Partida ó acta de defuncion de la n1adre.-7.°-lJiscernimie11to del ca1·go de tutoró curado1· de los aue sean 
menores de eclad.-Las partidas, actas y discernimientos, leg·alizadas, si no son expedidas en Madrid. ... 

Si alguno de los reclamentes fuere varo11, presentará tambie11 u11a informacion testifical por consecuencia de 
instancia del tutor ó curador al Capitan gene1·al del Distrito i·espectivo, por lo que se acredite que no percibe 
sueldo alguno de los fondos del Estado, Prov·incia, Mur1icipio, ni Real casa. 

Si fuera hija viuda alguno de los reclamantes, acompañaran ade1nás: Partida de su ba11tismo.-La de su c~i
samiento, si éste se verificó ántes de establecerse el registro civil, ó acta de inscripcion de la 1nisma en dicho re
gistro, si lo fué despues.-Acta de muerte de s11 marido: todas origi11ales y legalizadas en el expresado caso.
Certificado de su viudez expedido por el Juez municipal.-Informacion testifical en la forma que se cita para las 
mismas en el formulario núm. 1, para acreditar qne no les ha quedado pension por· muerte de s11s maridos. 
Las madres viudas acompañarán los documentos que se piden anteriormente en los números l.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º 
y 6.º, y además los siguie11tes:-l. 0 -Partidas ó actas de casamiento y de muerte de s11s mar·idos.-2.º-La de 
bautismo del hijo que les dá el derecho, todas legalizadas si son expedidas f11era de Madrid.-3.º-Certificado del 
estado que el hijo tuvie1·e al morir, si no con;-;tase en la partida ó acta de defu11cion.-4.º-Si hubiese fallecido en 
estado de viudo, j11stificar que no han q11edado hijos, lo cual puede verificarse por medio de informacion testifical 
á consecuencia de instancia de parte interesada dirigida al Capitan general respectivo.-5.º-Certificado de vi11da 
de la recurrente.-6. 0 -I11fo1·macio11 testifical en la forma ántes expresada en el caso de que su marido no hubiere 
sido militar para acreditar que no dejó pensio11. 
Los padres pobres acompañarán los documentos señalados con los nú1ne1·os 1. º, 2. º, 3. º, 4.°, 5. º.y 6.° y además par-

9 
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tida de bautismo del hijo.-Certificado de soltería del mismo si no se expresan en el acta de defuncion, debiendo 
en el caso de haber muerto en estado de viudo justificar no dejar hijos al morir en la forma que se menciona en 
los docume11tos de las mad1·es viudas; y por último, justificara su pobreza por medio de informacion ajustada a 
lo preve11ido en la ley de Er1juiciamiento civil. 

27 de Diciembre de 1881. Excmo. Sr.: S. M. el Rey 1 q. D. g.) de conformid11d con lo i11formado por el 
Co11sejo Supren10 de Gue1·ra 'y Marina, se ha servido resolver que las justificacio
nes de pobreza, pa1·a el sólo efecto de optar a pe11sion, que deban presentar los 
i11teresados con arreglo á lo dispuesto en el art. 8. º de la Real órden de 7 de Se
tiembre de 1877, se 11agan ante un Fiscal militar, prévia instancia al Capitan ge
neral del Distrito, con informacion de tres testigos vecinos de la lo~alidad en que 
r·esida el peticionario, y certificacio11es del Jefe económico de la p1·ovi11cia y Se
c1·etario del Ayuntamiento, de la co11tribucion territorial, de subsidio industrial ó 
de comercio que aquel pague; salva11dose de este modo las dific11ltades creadas 
para estos casos por la vigente Ley de Enjuiciamiento de l.º de Abril último, en 
sus artículos 20 y 21. 

Modo de resolver las justificaciones de po
breza, para el solo efecto de optará pension. 

Sobre inutilizados en campaña, beneficios á que tienen derecho, y modo de activar los 
expedientes para su ingreso en Inválidos. 

Ha llamado la atencion de S. M. el excesivo número de 
indivíduos q11e, ostentando el uniforme del Ejército y po
niendo de manifiesto defectos físicos mas ó ménos exagera
dos, imploran la caridad pública con desdoro de ese mis 
mo uniforme que visten, y cual si trataran de pregonar· la 

, 

ingratitud nacional ante aquellas personas no muy conoce
doras de las practicas militares y de las justificadas recom
pensas que se co11ceden a cua11tos queda11 inutilizados en el 
servicio de las armas.-Deseoso S. M. el Rey (q. D.g.) de 
evitar· en lo s11cesivo escer1as de esta naturaleza, y q11eriendo 



al propio tiempo demostrar sus justas aspiraciones en todos 
los asuntos relativos al buen nombre del Ejército, se ha ser
vido resolver, ínterin se adoptan otras medidas inás eficaces 
acerca de dichos extremos, lo sigt1iente: 

l.° Los expedientes de los Jefes, Oficiales é indivíduos 
de tropa, probar1do la inutilidad adquirida en funcion de 
guerra 6 poi· consecuencia de las fatigas del servicio, serán 
preferidos y se activarán todo lo posible en las otici11as mili
tares para apreciar definitivamente y con la rapidez que el 
caso exige, si tie11en derecho á ing1·esar en el Cuerpo de In
válidos, bien e11te11dido, que este derecho ha de fundarse de 
un medo absoluto en lo que previene el artículo 1. º del Re
glamento vige11te del misn10 Ct1erpo, sin darle i11terpreta
ciones ajenas á su humanita1·io y levantado objeto. 

2.º Las Autoridacles militares y los Jefes de los Ct1erpos 
atenderán con mucho esmero, pero con exquisita vigilancia, 
á los indivíduos de tropa que por consecuencia de intilidad 
adquirida en el servicio de las armas, convalecencia de he
rida 6 enfe1·medad, se sepa1·en de las filas, enterándoles bien 
de los derechos q11e adquieren segun los casos. 

3.º Los Jefes de los cuerpos cuidarán de que los i11útiles 
de los suyos respectivos, gocen de los beneficios á que les 
dá derecho la Real órden de 9 de Junio de 1868, que dispo
ne, se les aplique lo mandado para los inutilizados en la 
campaña de Africa en Reales órdenes de 19 de Mayo y 30 
de Setiembre de 1860, recordadas en 26 de Noviembre de 1869 
y 17 de Marzo de 1874. 

4.º A los i11divíduos de la clase de tropa, á quienes se 
conceda licencia temporal como convalecientes, se les abo
nará el viaje por ferro-car1·il y cuenta del Estado, así como 
los bagajes que necesitasen, cuyo último gasto y el haber y 
pan correspondientes, serán reclamados y abonados por el 
Cuerpo á que pertenezca11. 
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5. º A todo indivíduo declarado inútil, se le abonará 11n 
mes de haber y pa11 por razo11 de marcha para trasladarse al 
pueblo de su naturaleza, viajando en ferro-carril por cuenta 
del Estado, entregándosele cuando no, el importe de los ba
gajes necesarios. Si tie11e derecho á retiro, se le expedirá su 
pase, e11 expectacion de él, miéntras se instruye el oport11no 
expedie11te, i10 dándose de baja en su Cuerpo hasta que se 
fije su situacion definitiva para que siga cobrando co11 car
go á él en los meses sucesivos el haber y pa11 correspondien
tes, además del socorro que se le entreg·ó para la marcha, 
que siemp1·e será extraordinario. Si no tienen derecho á r·eti
ro, se les expedirá la licencia absoluta, anotándoles e11 uno 
y otro caso, en el pase 6 licencia los socorros y auxilio de 
ma1·cha que reciban del Cuerpo. 

6. 0 A los indivíduos de troj.Ja que por pérdida total de la 
vista 6 u11 mie111bro en accion de gue1·ra 6 en operaciones de 
can1paña, se hallen compre11dirlos en el art. 2. º de la ley de 
8 de Jt1lio de 1860, se les hará11 los abonos hasta el dia que 
sear1 baja en el Ejército é ingresen en el Cuartel de Invá
lidos. 

7.º I\'lientras permanezcan los que estan pendientes de 
retiro 6 Ingreso en Inválidos, e11 tal situacion, cuidarán las 
Autoridades militares, y en su defecto las civiles, de que jus
tifiquen todos los rneses, y de socorrerlos con el haber y pan 
correspondientes con cargo á su C11erpo. A este ca1·go se 
unirá el justificante de re>·ista y copia del pasaporte, consig
nando en el original que ha pasado aquella y que esta so
corrido hasta fir1 del mes el indivíduo. 

8. º Estos cargos serán abonados sin demora por los 
Cuerpos, los q11e co11 el justificante y copia del pasaporte re
clamarán en extracto su in1porte para reintegro de la Caja. 

9. º Cua11do alguna autoridad civil haya facilitado socor
ro por el concepto que expresa el art. 7.º, y tenga dificultad 
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pa1·a que se lo rei:itegre ~~ Cuerpo, prese~1ta.i·á el ca1·go ó 
cargos á la A11tor1dad militar de la prov1nc1a; y enterada 
ésta de que llenan los requisitos expresados, abor1ará su im
porte. Si no tiene medio de hacerlo, dispoi1drá.q_ue los satis
í"aO'a la Caja de un Cuerpo de los de la guarnic1on, procu
ra~1do q11e sea de la n1isma arma, si es posible, y con cargo 
al del ca11sa11te. 

10. Los indivíduos consultados para ir1gi·eso en el Cuer
po de I11válidos, serán con arreglo al art. 4. 0 del Reg·lamen
to de este Cuerpo, á solicitud propia y juicio del Ca pitan (i-e
neral respectivo, agregados á este Establecimie11to, co11 de.3-
tino á la Seccion de Inútiles Agregados. y mientras perma
nezcan en ella, recibirán diarian1ente por socorro, el haber, 
pan y ll tensilio que determina el referido art. 4. 0 

11. La Autoridad militar del pt1nto donde residan los in
divíduos de tropa de~larados i11útiles, cuidarán de hacer 
constar al recibirse la ói·den de retiro ó ingreso en Inválidos 
de cualquier·a de ellos, el dia que entran en el goce de este 
derecho y dejan de pertenecer al Ejército. 

12 Las Autoridades militares dete11drán á cuantos in-
11tilizados encuentren sus agentes irnplorando la caridad 
pública, tomando las disposiciones que procedan, segun que 
el hecho reconozcan por origen descuido por parte de los en
cai·gados de socorrerles, si realrr1ente tienen derecho á ello, 
ó una suposicion del detenido para convertirla en provecho 

• propio. 
13. En el p1·imer caso el Capitan General del distrito 

suspei1derá en su en1pleo al Jefe ú Oficial que resulte i·es
ponsable en cuanto tenga pruebas del hecho, dando inme
diata c11ei1ta á este ~1ii1isterio. E11 el seg11ndo se pondrá al 
<l.ete11ido á disposicion de la Autoridad civil para los efectos 
que proceda. 

Del recoi1ocido celo de V. E. espero el niejor resultado 

, 

para conse~uir que desaparezca ~áP.idamente el mal quemo 
tiva esta Circular, en lo cual esta interesado el honor del 
uniforme y el crédito del Ejército. (Real órden de 6 de Julio 
de 1875. 

En vista de la instancia cursada por V. E. á este Minis
terio e11 21 de J\bril último, promovida por el soldado que 
f11é del Ejército de Cuba, Antonio Castañeira y Fernandez, 
en súplíca de que le sea dispensado el exceso de tiempo tras
currido para solicitar ingreso e11 el Cuerpo y Cuartel de In
válidos, el Rey ( q. D. g.) se ha dignado di -poner manifieste 
á V. E., que con arreglo al art. l.º del Reglamento del ex
presado Cuerpo, ~os i11i:tilizados por heridas .recibidas en 
campaña no necesitan dispensa de plazo, refiriéndose, esto 
solamente á los que lo sean por resultas de actos del servi
cio.-( Real órden de 8 de Mayo de 1879.) 

El Presidente del Poder ejec11tivo de la República, solí
cito siempre por mejorar la condicion de los beneméritos in
divíduos del Ejército, que en aras de la patria pierden su 
salud y derraman su sa11gre en los campos de batalla, y ha
cer más llevadera s11 sit11acion; se ha servido resolver se re
cuerde á V. E. el cumplimiehto exacto de la Real órden 
de 9 de Junio de 1868, que dispone que los indivíduos á que 
se refie1·e, 110 sean baja en sus Cuerpos, ínterin no se le~ de
clare por la superioridad el derecho á ingreso en Iuvál1dos, 
ó al retiro que debe11 percibir. (Orden de 17 de Marzo de 
1874.) 

---------



Habiendo ocurrido que algunos Jefes y Oficiales, al ob
tener el ingreso en Inválidos ó el retiro por inutilidad en 
campaña. han solicitado el abono de la diferencia de sueldo 
de reemplazo á activo, que dejar·on de percibir al espirar los 
dos años que marca el art. 14 de la Real órden de 24 de Mar
zo de 1875; y deseoso el Rey (q. D. g.) de que queden per
fectamente establecidos los derechos de los que de aquella 
manera se han sacrificado en el cumplimiento de su deber· 
atendiér1doles con toda la consideracion que merece1r por 
sus ser\·icios y desgracias, se ha servido disponer que tan 
luego corno dichos Jefes y Oficiales obtengan el ingreso en 
el Cuartel de Inválidos ó el retir·o, se les abone la diferencia 

, 
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del sueldo á11tes indicada; pero con la condicion precisa de 
que para alcanzar este beneficio hayan pedido los interesa
dos la formacion del expedier1te respectivo dentro del plazo 
de los dos :!ños que determina la mencionada Real órden; 
y para cuyo efecto, al informar el Consejo Supremo de 
Guerra y Ma1·ina, mar1ifestará si corresponde ó no dicho 
abono.-Es así mismo la voluntad de S. M., que por los Ca
pitanes Generales de los distritos se dicten las prevenciones 
oportu11as, para que los expedientes de que se trata se ins
truyan con la actividad posible, á fin de evitar las excesivas 
dilaciones que en algunos casos se han observado. (Real ór
den de 17 de Mayo de 1878.) 

Real órien que expresa el modo de suplir las diligencias judiciales que exijen en los 
expedientes de viudf:>dad, para acreditar el número y nombres de los hijos que quedan al 
fallecimiento de los causantes, cuando estos mueren abintestato. 

Deseando S. M. conciliar la observancia de las disposi
ciones dictadas, cor1 los intereses de las pensionistas que por 
lo regular quedan sumidas en la mayor indigencia; de 
acuerdo con la opinion del Consejo Supremo de la Guerra 
se ha servido resolver, que existiendo en los Ct1erpos del 
Ejército de la Península y Ultramar los Comandantes Fis
cales, éstos en sustitucion de lo que se practicaba por los 
juzgados civiles, instr·uirán un expediente informativo con 
el solo objeto de consignar en él, el número de hijos y nom-

bres de éstos que hayan quedado al ocurrir la muerte del 
causante, cuyo documento, despues de oidos tres testigos y 
estampada la diligencia de entrega á la parte interesada, se 
ha de acompañar al expediente de pension que le motiva: 
entendiér1dose ha de preceder mandato expreso para ello del 
Capitan General del Distrito correspondiente á la provincia 
6 localidad en que conste avecindado el que promueve el re
curso á la inmediata defuncion del causar1te. Dios, etc. Ma
drid 15 de Enero de 187:;J. 



• 
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Por otra Real órden de 26 de Setiembre de 1874, se dis

pone sean aplicables á las pensionistas de la clase de retira
dos, los beneficios de la de 15 de Enero de 1873. 

Las viudas de los militares de todas las clases muertos en 
funcion de guerra ó del cólera, ó de los que en el término 
de dos años falleciesen á consecuencia de heridas recibidas 
en ella, disf1·utarán en concepto de viudedad las pensiones 
que se expresan en la adjunta tarífa. Los hijos é hijas ten
drán igual derecho en el caso de orfandad ó en el de que sus 
madres pasasen á segu11das nupcias, mientras las hijas no 
ton1en estado y los varones no hayan salido de la menor 
edad ú obtenido destino con sueldo del Estado. A estas mis-
1nas pensiones tendrán igualmente derecho las madres si 
fi1esen viudas y los padres si fuesen pobres. (Art. 5.° de la 
Ley de 8 de Julio de 1860.) 

• 

TARIFA QUE SE CITA. -
Te11iente General con mando e11 Jefe. 
Idem sin mando. • • • • • • • 

Mariscal de Campo. • • • • • • 

Brigadier • • • • • • • • • • 

Coronel. • 
• • • • • • • • • 

Teniente Co1·011el • • • • • • • 

Comandante • • • • • • • • • 

Capitan. • • • • • • • • • • 

Teniente • • • • • • • • • • 

Alférez .. • • • • • • • • • • 

Sargento l.º . • • • • • • • • 
Sargento 2.º .. • • • • • • • • 

Cabo. . • • • • • • • • • • 
Soldado. • • • • • • • • • • 

Reales. 

' • 20.000 
• • 18.000 
• • 14.600 
• • 10.950 
• • 9.490 
• • 7.300 
• • 6.570 
• • 5.110 
• • 3.285 
• • 2.555 
• • 2.190 
• • 1.460 
• • 1.095 
• • 730 

24 de Mayo. 

Modo de practicar el reconocimiento facul
tativo de los aspirantes á ingreso en Inváli
dos que hallándose imposibilitados para vía
jar. residan en puntos donde no haya Médicos 
militares. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de In
válidos lo que sigue: En vista de la consulta que en 4 del actual elevó V. E. á 
este Ministerio, respecto al modo de hacer el reconocimiento que requiere el expe
diente de i11greso en Inválidos del Capitan de la Guardia civil, D. Francisco Or
lando é Ibarrola, porque éste se encuentra imposibilitado de viaja1· en un punto 
donde no hay Médicos militares efectivos, ni honorarios; el Rey (q.D.g.) ha re
suelto que en tales casos n1anden los Capitanes generales que, por ferro-carril y 
cuenta del Estado, vayan al punto donde ha de hacerse el reconocimiento, desde 
los más inmediatos, los Médicos n1ilitares necesa1·ios, los ci1ales lo practicará11 en 

. presencia del Comandante ~Iilitar ó de Armas i'i lo hubiere, y del Alcalde en caso 
contra1·io, cuyas autoridades tomarán nota del acta y la autorizarán con su 
V.° B.º 

, 



16 de Julio. 

' 

Reiterando el cumplimiento de la Real ór
den !le 6 de Julio de 1815 sobre 1•1e ántes de 
ser baja en los Cuerpos los inutilizados. se 
les forme por los Jefes de aquellos el expe· 
diente para ingreso en Inválidos 6 retiro. 

, 
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Excmo. Sr.: La frecuencia con que en expedientes formados á peticion de li

cenciad~s del Ejército, se comprueban derechos á ret~ros ó á ing·reso en el Ct1erpo 
de Inválidos, q11e, á pesar de lo mandado, no se p11s1eron en claro ántes de dar de 
baja en sus Cuerpos á los interesados, demuestra que no se cumple como debe la 
Real órden de 6 de Julio de 1875, privando así á muchos infelices inutilizados en 
el servicio de los beneficios establecidos para aliviar su desgracia, y haciendo di
fíciles y largas tramitaciones de expedientes que, comenzadas oportunamente, ha
brían sido rápidas y fáciles de terminar. E11 vista de estas faltas, y deseando aten
der como corresponde á los indivíduos de tropa inutilizados en el servicio de la 
patria, cuyos derechos perjudican, el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se recuerde 
el puntual cumplimiento de la expresada R. O. de 6 de Julio de 1875 y de las que 
en ella se cita11, en la inteligencia de que los Jefes de los Cuerpos serán responsa
bles si ántes de dar de baja á .los inutilizados no forman el expediente necesario 
para exclarecer su derecho á retiro, ó á ingreso en el cuerpo de Inválidos, así 
como si no proceden en la tramitacion de estos asuntos con la actividad que está 
mandada y es necesa1·ia para que dichos indívid11os sólo sigan figurando en sus 
Cuerpos el tiempo indispensab1e para que se pongan en claro sus ulte1·iores de
rechos. 

• 
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